
1 

30 i6o"\ 

yr 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO ~ -

ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

EL PROBLEMA AGRARIO DE MEXICO 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRES EN TA 

GONZALO ROMERO MORALES 

1987. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



EL PROJJL);)!A AGRA.'UO D3 MOOCO 

Ill'l'RODUOOlON 

l 11 DI C "' 

1,- Ao¡i~cto hfrtórico d<>l ;irobletm :-c,r: .. rio de ~lé~:ico. 3 

n) ?und~r11·ntos jurídicoa do 1:1 c~nr,uir.t:: y colo 

ni:ación. 

b) 

e) 

d) 

Dect>.d<'ncin de lo :iro;>iad~d ind!r,c:ir. 

Sl lntif1uidis:10. 

3at'"'º tic ln coloni<t nl trr:Úll"!" el oi¡:lo Xlf!I, 

2,- Si ?t\iblcmn ~er~rio corio un:· ele lno c"usnr do l•, 

r,:u~rr:· 1~e Inda:>enc11~ncin. 

n) !'rinci;mleo decretos y l~ya~ ~n :1ntori" ·'.e 

colonHnción. 

b) Leyc~ ria bnld!o<· y colontr.n~i6a ''º l:< o.•0u-·•'r 

r.ii t:;d del Fir,lo :<IX. 

3.- J'Z'inci!1io~ r.:.r; rico del I'bt. ct~ ,\y:·l~ ·'~ ~J ;:e 

novi.,nbra de 1911. 

5 

11 

12 

15 

17 

19 

:?G 



n) l'lnn de Gnndolu]le de 26 de marzo de 1913. 

b) Decreto clel 12 de dicier1brc de 1914. 

e) Ley ncraria del Villiomo. 

4. - .::i. fundo.':lento de la Constitución 1917. 

Pái;e, 

28 

28 

29 

31 

n) Ley de ejidos del 28 de dicier.ibre de 1920. 36 

b) Decreto del 22 de novie11bre de l 921. 3ó 

e) Rer.l~~er.to A¿;rario de 17 de abril de 1922, 37 

d) Ley de Dotación y Reatitución de Tierras y 

N:unc del 23 de abril de 1927, 38 

5,- CÓdiGO A¡;;rario de 22 de m~xzo de 1934· 40 

a) CÓdico Aerario de 23 de septiembre de 1940. 42 

b) Código A¡;ro.rio de 1942. 42 

CA.l'lTULO 11 

l.-. ·1~.lor de los bienes <le la igleeia católica en 

¡.¡éxico. 

n) ::rectos económicos !lOlÍticoo de ln emorti-

45 

zación eclesi~stica. .47 

b) México debería ser el pro to ti ria del estado 

r.cricu:'..tor 

c) Cr.us~e de !'U atraso. 

49 

51 



!'!.cr. 

2.- Ln ler tic ln destl.l:lortización del 25 rl~ junio c1e lC~G. 53 

J.-

2.-

.).-

o) Rcm1ltndos de la dccruiorti~oción. 

r1 indio :tenlo.rindo. 

n) Rér,ir:icn fincal. de lon t~jillOr. 'J cor.1mi J::de r.. 

b) ::ucr:tt·on lc¡;icladonc :"ctu:,ler. 'J 1(, CO~tu!li l!:.~d • 

CArI 'l'llLO II I 

n) Ori1.:cn del probler.i:1 ::>¡;rP.rio 

b) IX>t:,cio1\.,r, de ti~rt·n~ " lo<' núcle.oo de :iohlcción 

necesitados. 

Ln !>equl"'.:n \JTO)liedad. 

a) Lar :iro pi cdc.rlee innfectnbles 'J üe l:·r. encj ar~c-

cioncr en ntltcrir. :i¡;rarin. 

b) ZI. réc,itncn de la ·•ro pie~\id cjitlt•~. 

e) Line~mientos con e ti tuciomücs de lo. p1·0 :>i <'dc.d 

n¡;rnria • 

Lnfl !lucvn~ Allt•'.>rid"de~ Atrt-.r~aD. 

~.) Tr:"':litnción de e:<pedhntes ele do~cción ~i·.te 

lno Cor.iieion~n Loculcs A¡:rnrine. 

b) 

DIDLIO:' !!A'1I :\, 

56 

~·· ,u 

61 

61'. 

b7 

69 

75 

so 

36 

91 

97 

100 

103 



- 1 -

I N T n o D u e e I o N 

Es difícil tratar los problemuo sociales, encontrar tór:au-

1 .. ~ nc~rtc.<lns ~· emitir opiniones de valor duradero en loe d!as -

rue corren; sl.:t e11bnreo 1 :ieriódicemcnte l:ia tensiones en el Clllll· 

!'º ce v.1.,-Udi~:in y dndn lv. n:ituruleza bdsicr.:nente agraria del pa!s, 

se co11vierten en criois nncionulee, 

:l:!. :-roblO!.\~ :1erai-io de México, hv. O.'.ledndo en ¡iio a trnvés

lle ln !liDto:-in i{acinnnl, no obetnnte lon racurno~ iiuc oe ho.n he

cho ::i~ !'f'. l'eaolvt•rlo~ y frente a lP. nuovo. le5isl~ci6n y Mte los

:,r·)C~dir.1i0:1ton, no hPn foltgdo eacri tore: que niecuen le e:<iate!! 

cin d0 lor. probleone co~siderándoloe como sendero demagógico de

IL't rru!lo :le r:1bicioaos, ni •1Uience criti<J.uen severrnnente l:is le

yea, ·:uc tia:i~.en u resolverlos. 

Trr•kror.io·s en 6rta virtud de encontror aquí lo. tóniula más 

acertada <'o nuestl'o juicio para ex!Jl'esar el ¡iroblema que analil!_! 

moa " fin de oncontrar <lee;;iuée la solución ctue nosatro11 creemos

just~ uel ::iiemo, por lo que se a.fin·ie la eXistencia del 11robleoll 

y se le estudi:t en eus sJnesie y en su desnrrollo. · 
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CAPITULO I 

l.- Aepecto hiatórico del probleria a¡;rario de !·léxico, 

a) PundF!~entos jurídicos de la con:¡uiatn y col2_ 

nh:tción 

b) Decndencio de la pro~iedad indíceno. 

c) El latifundiemo. 

d) Eetado de la colonia al teminar el oiclo X'!II. 

2,- .el problema o¡;rario como una de lac cnus1•.s de ln 

cuerra do Independencia. 

a) Principales decretos y leyes en mnterin de 

colonización. 

b) Leye" de b::U.díoo y colonización de lr. scc.mdti 

mitP.d del siclo XIX· 

3,- Princi,ios e.:~r11rios del PlF.n de Ayaln de 28 de 

noviembre de 1911. 

a) PlM de r.m•dolupe de 26 de marzo de 1913. 

b) Decreto del 12 de dicier.1bre de 1914. 

c) Ley ~ernrin del villismo. 

4.- .el t'undiioanto de la Constitución .L917 • 

a) Ley de ejidos del 28 de dicienbrc ele 1920. 

b) Decreto del 22 de noviembre de 1921. 



e) Recrlamento Aerlll'io de 17 de abril de 1922. 

d) Ley de DotBción y Restitución de tierras 1 A¿¡uae 

del ¿3 de abril de 1927. 

5.- CÓdico Aerario de 22 de mnrzo de 1934· 

n) OÓdieo Aernrio de 23 de septiembre de 1940. 

b) C6diao Aernrio de 1942. 
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l.- A9peeto h11t6rtco del problema Jl&l'IU'io de Mexioo. 

Bl 11pecto aa1 antiguo di la hllllal1idad, ee sin duda, el -

que H refiere a la 1Uuac1611 agraria, o aeo., donde loe pri1l11ti

voe habitante• d•l llUl'ldo, aarupadoa en tribu1 errRntea, no tuvi! 

ron 14en ~• la propiedad, pu.es 1• con1ideran dueao1 del lugar -

donde Hllbraban o pa1tab1111 1u1 ¡;!llUldo11 entre tanto pcr.unnecían -

en fl, Po1terior111nt1 y 1n relación con el nwuero de oabezae d•

ganado qUI po1eían 101 ho11bre1 d1 un clan o tribu, principió la-

11paración aooiaJ., je!e• y noble1, que se apropiaron enormes ex

ten1ione1 de tierra 1in que lao !ueeen disputadaa, pueato que e~ 

brsban. Lae nec11idade1 ¡u1rrers1 een.ipsbnn a los hombres cerca

del je!e, quien psra eo1ten1rlo lee !acilitaba ganndos y otros -

recursos que oe ven oblifados a reintegrar, perdiendo as! eu li

bertad pare tra.nsformaree on eirvientes. Loe prisioneros de ¡¡ue

rra eren convertidos en esclavo• de los je!es y nobles, y ernn -

dedioado1 pre!erenternente 1 al cultivo de la tierra. 

La organiznci6n política y eocial del puoblo azteca eunrda 

••trechas relaciones con la distribuci6n de la tierra. Dos son -

las f ormno b~stca1 de tenencia: 

I·- Tierras co11U11ales; y 

II·- Tierras pÚblicaa. 

Radl Le111U1 García, nos dice1 "De htna dos for1~aa de tene!! 

ola territorial, l~ que 11ayor importancia reviste p::ira nueotro -

11tudio •• la co1111.111al, corre1pondiente a 101 núcleos de pobla.. -

c16n, por los notorio• vínculo• con las inetituoionea nBrariae -
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contemporáneas. En ella diutinguimoa dos tipos fundall1entalea1 

a) CALFULLALI, tierras del Cal.p¡¡lli, que se dividían en parcela• 

cuyo uBU.fructo correspondía a 11111 f!UliliH que laa detentaban 7-

las que oran tranami ti das por herencia entre lo• miellbro• de Wlllo 

mis:na familia; b) AL'r.BPBTLALLI, eran tierra• de 101 pueblas que

ae encontraban enclavadas en lo• barrio1, trabajada• ooleotiva-

mente por los comunero• en la• horas d1terminadan y •in 111rjui-

cio de loa e¡¡ltivoe de l\la parcela•, cuyo producto ae destinaba

ª re1ll.izar obras de servicio ¡Ñblico e inter" colectivo '1 al P! 
go de tributos". 1 

Calpullali, con respecto a las tierra1 de Calp¡¡lli, pode-

mos decir, que es una unidad eociopol!tica que originalmente ·11, 
nii'icó "BARRIO DE GE!ITE CONOCIDA O LINAJE ANTIGUO•, teniendo euu 

tierraa y tárrainos conocido• desde u\& pasado terre110to. 

II·- Tierras ¡nÍblicaa, 6ataa estaban d11tinada1 al uaute

nimiento de inetitucionca de gobierno pnra financiar la tunoión

política y se dividen: 

l.- Tecpantlalli, el produoto de 6ata1 tierras se utili

zaban para prot~ger loa gasto• motivados del tunciionaaiento y -

cuidRdo de los palacio• del jefe ~prenio •. 

2.- Tlatocalalli, tierra• cuyos productos so deatinaban

al sosteni.niento del Consejo c!e Gobierno y altas autoridades. 

),- Milchimal.11, llls frutos ae dHtinaban al •oahn1111e!! 

rRiiiif"Lemu1 García. Dtreoho A¡rario Mexicano (Sinop•i• Hietdri
ca) Fáas. 92 y 94 3dit. LIXSA· U61ico. 1978. 



- 5 -

to del ejército y gaetos de ~uerra. 

4,- teotlalpan, tierras cuyoa productos se dectinnban a

la !unción relig:l.oaa o culto Pliblico. 

5," fierra• de 101 1effore1, 'atae ae dividían en doo ~ 

pos: 

a) Pillali, tierras otorgadas n loa Pipiltzin con al -

!undamento da transmitiriaa por herencia n cuo descendientes. 

b) tecpillalli, '•tas tierrae ee otorgaban a·loA se~o--

ros que servían en loa palacioo del jete oupremo. 

Yahutlalli, eran tierras recién conquistadas por los AZte

oao y a los cuales la autoridad correspondiente no había dado un 

destino sapeo!fico, y que eataba n disposición de las autorid~-

dee. Eetae tierrne en la Colonia, recibieron el no~bre de reale!l 

gen y a loe que en la actualidad oe le denomina nncionalce o bi4, 

días. 

a) Pllnclallentoa jl&J'Í4ioo1 da la oon~uiata y ooloni1aci6n. 

gJ. deecubrimiento de A:U~rica, produjo u.n ruertc movimiento 

económico al a'briree nuevoa mercsdoa, y otro político, s1 dispu

taroo los pueblo• europeo• la pouaión de luo Uerrae deecubicr

taa conquiatada1, enorme• axteneionee en el aiglo X'll por las B! 
maa eopaffola., y contor•Gt al principio de que la propiedad y do" 

!linio de loa r11no1 conquietadoe correspond!a n loo reyec, ectoe 

otorgaban traapaao1 y venta• de tiarras a laa CQ3unidades y JlllJ'" 

ticulsro1. La1 tierrao da me3or calidad se repartieron, entre • 
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los conquiotadoren, otras ae vendieron para aati1tacer ciertas -

neccsidadee do la Corona, y las restantes laa cediaron 101 reyes 

a sus vasallos, ¡iara que Elprovecharan llUB paetoa 1 bo1quH, ae!

co~o ptll'n que mantuvieran sue g:inadoe, tierras a las que 1e lés

lls.~6 terrenos comunale1. 

Mario Ruiz, noe explica: "La Corona eepw1ola d11de el ini

cio de su aventura y una vez que tuvo conocimiento de ~ue les -

tierras descubierta• ae encontraban poblad.ea, 1e preocupó por e~ 

contrnr fundementacionee de su conducta que de alguna 11111nera ju! 

tifice.ran aue exoe101. Por tanto, el eatudio de la1 bas11 jur!d! 

cas de la oonquiRte y colonización de tierras americanas íue una 

preocuriación constante en el siglo m y procuró on todo momento 

acallar las voces de protecta y lee conciencias de muoh!eimon e! 

pai'lolos que consideraron sumamente d6bil el derecho de EspaUa e.

someter a los indí&enas y arrancarles no eolo llUS poee1ionea ma

teriales, sino su ro·rma de vida y su sor eopiritual. 11
• 

2 

En la Colonia, ae distinguen cuatro tipo1 de propiedades y 

que son: 

I·- Propiedad de espe.Holee¡ 

11.- Propiedad comunal de loe ind{genaa; 

III·- Propiedad ecl11iá1tioa; y 

IV.- '!ierraa realenga1. 

2"iiiirro Ruiz 1auieu. '!•H de Derecho Agrario lexi.011110. OPll•• 
cit. Pág. 13 Bdit. UNAJI, •'xico. 1961. 
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1.- La propiedad de los esp&iloles. El ori¡;en de la pro-

piedE1d terrUoriol de. los españolee, en lo que fue la !lueyn Eep! 

na, oe encuentra en loe repartos y mercedes otors~das a loe con

quiotadoree, para compensar loa 1ervicio1 prestados a la Corona. 

La propiedad de loe españolea adopta doo 1110dalid.idec: 

a) Individual; y 

b) Comunal. 

La propiedad individual, su.rea con loe primeroo repl:!J'toc -

de 11errae realizadae por Don Hernán Corté1 y loe posteriores -

efectuados por la Corona. 

Lao inatitucioneo que dieron origen a la propied~.d indivi

dual eon la11 siguientes disposiciones: 

Merced real, e1 una dispo1ición del Soberano, medi11nte la

cual se conceden tierras u otras clases de bienes a los espailo-

les, como reco11pen1a por 101 1ervicioe prestados a la Corona. 

Caballería, ee una medida agrario que ee utilizó para oto~ 

garlas Mercedes a loe 1oldadoe de a caballo. 

Peon!a, e1 t1111bién otra medidt• agraria, :¡ue 1irv16 de baoe 

para coapenear con tierras a loe infantes o aoldadoa de a pie. -

Una peonia ea eolar de cincuenta piet de ancho y ciento de largo. 

~· peonia •quivale a ocho hect6reae. 

aiertee, ton UerraP de propiedc.c! y ul!llfructo individual. 

Las poblacioneA e1pPiíola1 de nu~va !undac16n, a cada solar le ca 

'1 



- 8 -

rrP.spond!a una suerte de terreno de labor. La ll\lerte eqllivale a

la cuarta parte de una caballería. 

Confinr.ación, es aquella institución jurídica, •ecdn l~• -

Leyes IIV y XVI, título D&cimo Se,gundo, libro IV de la Recopila

ción de las Leyes dt loo Reinos de India•, ".Dl Virtud dt las 011! 
lee una persona t!eica o moral podía obtener confirmación de IN» 

derechos sobre la tierra poeeída, e•B?"imiendo título leg!tino y

si careciera de &l comprobando justa presoripeidn, estando en la 

obligación de devolver a la Real Corona, las tierras que no po-

se!a en talee condicioneE". 3 

Composición, ee la institución legal, por lo que una peri~ 
na física o moral que está en poae•i6n de tierras en ma10r oant! 

dad de las que 11111paraba w título, por un período de diez al'!oa o 

más, podía adquirirlae de la Corona, medie.nte un pfli:o aoderado,

Y con tectigos para que acrediten la po•eai6n. 

Compra ventas y remates, éstas tierrau tomal'On gra:i impor

tancia, cuando cayeron en deeu10 laa merced••• y loa apremio• -

económicos de la Corona agotaban todos loa recursos a fin de ob

tener tondos. 

La propiednd comunnl de loa eapallolea, eatoe introdujeron

en la tundac16n de la Nueva !Bpal1a, laa instituciones 'alea como 

el ejido, la deh1aa 'I los propioe. 

El ejido, era una 1n•titución en que 101 pgeb101 ttpallolt• 

~a %IV 'I XVI, fÍtulo D4ciao Segundo, Libro IV de la Becopi 
laci6n de las Leyes de loe Reino• dt India1. tomo II OPJ•• : 
Cit. P4ge, 42 1 43, 
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nrvían pll!'a que la p0blacidn creciera 11 su coetu, para Clllllpo de 

recreo 1 Juego de loe Ttcinoa. 

La deheaa, era una porción de tierra, destinada a pastar -

el ganado en lo• pueblos eepa¡1oles. 

Lo• propio1, eran bienen que pertenecían a loa J¡yuntamien

toe 1 1el"Y!a.~ 11 lo• llunicipioa para loa gaetoe de la Comuna y de 

101 servicio• i-íblicoa. 

u.- Propiedad comunal de loa indígenas. TambHn debemos 

de Htablecer la diGtinción entre la pi·opiedad individual y la -

coC11.1nal; llOlo que a diferencia de la propiedad de loa españolea, 

respecto a loa indígenas e1 la collll&llal. 

Los pueblo• indios ten!-.n derecho a fundo legal, ejidos y

propio1 y tierra1 de co1111n repartimiento, eato confol"!ile a la or

¡anizaaión territorial de la propiedad coounal. 

El fundo legal, e1 el lugar re1ervado para ca1erío del pu! 

blo; H la zona urbana diVidida en !!lanzanae y 1olares, con aue -

ca1le1, plazaa, ••roadoe, t••Ploe,rastroe, cementerios, y demáa

editicio• ~dblicoa. 

El eJido, Don Jolll!u!n Bscriche, nos da la 1iguientc defin! 

ción: "!jido es el campo a tierra que eatá a la .ealida del llli:ar, 

y n0 H planta ni se labra 1 11 co11'1n a todor 1011 vecinos''. 4 

4 JoaqU!n IBcriche. Diccionario Razonado de Legislación y Juria 
Jll'ldtncia. Opu1. Cit. 1'4«. 599, !ldit. PoJ'l'1Ía, México. 1974. -
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Propios, eran aquellas titrras pertenecientes a lo• Ayunt! 

mientos y cuyoa productos 1e destinaban a cubrir loa gasto• !111-
blicoe de la comwúdad. 

Tierras de común repartimiento, éetaa tierrn• recibían tl

nombre de comunidad o de parcialidade• indígena•, 1rnn laa·que -

se repartían en lote• a l•e tasilie• de 101 indioa, para que la

cul tivnaen y 1e mantuv'ltatn con au1 producto1. Emtaa titrra1 po

drían perderlas si •• ausentaban detinitiv1111entt del JJl,lablo. Lo1 

loteo que quedasen libres se repartían entre las nuevos taciliaa. 

III·- Propiedad tcle1iástica. La•.inetituciones rtli¡io

ee.1 llecaron a adquirir grandea propiedades territorial••• sin -

duda al¡:unn, en virtud del eapíritu religioso que prevalecía en

la época y se deter:ainaba el otorgamiento de ¡;randea donaciones, 

en bienes territoriales, al clero. Con el tiempo logró acu!IUla.r

una gran fortuna. 

La ielesia mexicana, llegó a poseer cuantioaoa bienes; loa 

tr~les adquirían inmensas propiedades 1 •• negaban a p.igar las

contribuciones debida• a la igle11a mi1111a. La concentración de -

bienes raícea en mano• del oltrc no 1010 afectaban a la economía 

do la Nueve Eapail1, provocando el coneigvj.ente malt1tar aocill,

eino que ndemáa afectaba el trario !llibli~?, ~ueato que la igle-

sia gozaba de Vllrina txtncione~. Mucho3 fueron lo• deapojo1 4e -

que fueron víctima• los indÍgenae f 11 de•hicieron voluntaritime~ 
te de muchas !IJ'Opieda4ta en tavor'4e 11 iglesia, ••diante dona-

ciones y teetar.ientoa. todo esto •otiYÓ que en la 'poca de la co~ 

quieta y colonizac16n dt Aafrica, 11 11tabl1ciera tn tl Dtrecho

Eepa.~o!, la prohibicidn 1xpr11a pP.ra enajenar o tranalllitir la -
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propiedad territoriAl a eociedude• religiosas, Así mismo el pro

pio Papa Paulo UI dictara divenas providencias 9::ra impedir 

tal concentraoi6n territorial, 

IV.- fierra• realengae. Estas tierras las reservaba el -

re1 para dieponer de ellA• eegdn eu voluntad, o sea, lao nuevaa

tierrae conquistadas a nombre del soberano, a las que dete no h~ 

bfo dHUnodo o un servicio público, ni cedido a título a indiv,1 

duo o cor;ioraci6n. 

b) Deoad1ncia de la propiedad ind!1ena. 

19 conveniente eeffalar que en la etapa de la conquieta es

pllllola1 se orir,inó la concentración de la riqueza territorial en 

pocas ciaz¡oa COlllO resultado de que el movimiento conquistador se-. 

realizó casi ain la a;vuda de la Corona, habiendo aportado ,;t'All -

parte de loa recurso• para ella loa particulares. Desde luego, -

loe eapailoles no actuaban en for:na altruista, sino con la espe-

ranza !undada de recibir reoompen•a como eTatificación por ~e -

•o:rvioioa. Es de<:ir, la :2nyo:r!a de laa Ol:lpreaa:i espaiiolas de de! 

oub:rim:l.ento, conquista y población en Amá:rioo., fl.leron intentadao 

y fin~.ncindas por particulareu, quienes para su acción celebra

ban ante• con el cionarcn wi contrato llamado capitu111ción. "Ql -

'•tas capitulaciones 8e fijaban los derecho• que 80 reservaba la 

Corona en lor: territorios por descubrir y las mercedes que raci

bir!nn 1011 parUcipantee en la emoresa". 5 

5 »u'ique PlorHcmo. "Origen y Desarrollo de loe Problc:nas 
Agrarios de Mlxico'. !ilit. ~A· ?«éxico. 1976. Páe. 26. 
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J'!l. doctor Mendieta y N\Ífiez, expone: •ta propiedad de los -

indios aufri6 duros ataques desde que se realizó la conquista •! 
pruiola. La confiscación de loe bienes de Xicoténcatl y Hootez1o1r.1a, 

decretada por Hernán aort~•. es el ejemplo más antiguo que PI.leda 

citarse a 4ete respecto. No e1 cre!ble que loe priaeroa reparto• 

de tierrao se hayan hecho respetando la propiedad iodí¡ena, pues 

la totalidad de lae tierrae laborales ae encontraban ocupndao, -

cuando menos la que oorrespond!a a loe reinoa de México, Texco-

co, To.cubn, en toda la exten5idn do los .llliSl!!OI"• 6 

La enco:nenda, ea una instituci6n reconocida y regU].ada -

por las Leyes de India1, en virtud de la cunl, por merced reat,

se repartían los naturale1, entre conqui•tadorea y pobladore• -

del nuevo continente, con 111 obligación de estos de am¡i!IJ"arlo.11 ~· 

defenderlos, enaefiarlco la doctrina cr11tiEllla y a vivir en con-

cierto, teniendo en au favor el enoomend•ro, la facultad de per

cibir y cobrar para e! parte de los triblltoo qu.e !)agaban 101 en

comendados. La encomienda aqu.! en América 10 consideraba como -

una institución e1claviata, e1 que el encoatndero era duei'lo de -

la vida y hacienda de los naturales encomendados, ~uienen trata

ban con rieor y'despotiamo. 

e) 11 laUfunlli•o· 

Di la 'poca de la Colonia ae opera el 1'en6meno de la con-

centración de la propiedad, da.~do lugar a dos tipo• de lntitun--

6 Lucio &lendieta 1 !fllñez. B1 Problema A¡rario de Mbico. 
Bdit. Porrúa. M4xico. 1966. pilg, 53 



- 13 -

dio1 el laico y 11 acl11iá11tico, Estos doo ti::ios de latifundio -

oe consolidaron y •e fooentaron mediante vínculos que aujetnb::in· 

lno tierras nl dominio perpetuo de los particul:u-es o de la ir;l,!_ 

lia· 

.81. latifundio laico, individual, se inicia con los prime-

roa reparto• de Uerra entre los soldados conquistadores, hecho• 

mediante las tal!lrcedH realH: crece a través de 1110 cupitul.acio

nee, continnacionee, COll!'O&icioneo, inRtitucionen legales que 

sirvieron a conquistndore• y colonizadoro1 para adquirir nuevns

tierras y P.11111entar BllS propioda411. 

11 latifuncl1111110 ecl••iA•tico, vinculaba los bienes al per

petuo dominio de la iglesia con prohibición 11 enajenarlo&, 1nlvo 

raroo casoa do 1xoepción, proaovid ln concentración territorinl •• 

A medida quo son de1cubierta1 las tierras, el latifundil!tlo 

oreco on una forma conotante, progresiva y a1cendente. En los dl 
timos ailoo, sin importar las garontía1 otrecidaa a lao euperti-

ciea inRtoctablee, la tierra no ha sido conaiderada CODO un va-

lor cotizable en loo mercados, como un bien en el que fueran se

guras las inversiones del dinero, ein embarso, eon aún 1nnnifieo

taa las ambicioneo de ocaplll'ar loe mejores terrenos. Peculiar es 

ln 111anife11tacidn en nuestro pa!• de quiAn quiere que bl.leque ca-

nunoiae fácileu o vivir 1in trabajar pienea en el nAeocio de la

aericul tura, o en riqueza1 mal h~bidaa. 

Lo que acontenció en Mé~ico, con relacidn a las tierras n! 

cionlllee1 sucedió en !loma, con Mucha anterioridad, Fl\ efecto las 

tierras incultas del estado romano fueron entregadas a loo que -
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quisieran ocuparlas con tal de que paea.ran nJ. Estado un tribUto. 

La propiedad pertenecía al propio !atado y a loa ocupanh11 11 -

les daba poseeión de las tierrao. l'or e110 los territorio• as! -

distribuidos, 1eguian formando p~.rte de llUI tierras propiedad -

del Estado. 

Manuel Meza, en .u obra "il Problema Asrario Ktxicano• 4i

ce1 "Es la tradición latifW1diata que persiste al mill:DO iie:ipo -

que subsiste la po1ibilidad de contar con mano de obra a !ntimo

precio. Si en México, como en otros pa!11s, el pequeílo empreaa-

rio aer:l'.cola tuviera que vivir en el caapo 1 traba~ar direoton•!! 

te la tierra; ui 101 peones no se conforman con el vil ~ornal, -

si loe pequefioe 1111pre1ario1 e1tuV1eran obligado• a compartir· lll

propio hogar con me a1alariado11 y garmntizar un a!nimo de pres-

. taciones aocieles; 1i cualquiera de '•ta11 co1a1 11.1cediera no en

contrRríamos ese tipo ds 1eudo-agricul1ore11 que deade la ciudad

ad:linistra o dirige una explotación aer!cola". 7 

Jñanzrudlla, nos dice: "Los autores no 11 han punto d1 - -

acuerdo sobre la definición que deba dár1ele a la palabra lati-

fundio: por nuestra parte pen1amoa que el concepto de lntif\lndio 

cnmbia. Si en 4~tae do1 11tuac1ones; 11 hay máximo legal de lll-

perficie asil!Jlado por la ley a la pequeBR propiedad o bien •i no 

hay legielaci6n a 'ste respecto. !!h el pri.Jller caoo iatifundio -

sien1ficnrá toda extens16n que exceda a la pequeda propiedad 1 -

en el segundo ca110, el latifundio denota una gran exten1ión ·J'l.l--

7 Manuel Meza. il. Problema Agrario rexicano. 0~1. Cit. Plfc, 31 
~it. Porrúa. r•xico. 1966. 
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ral en el cual su propiet:irio o poseedor no puede realizar su º!: 
bel aprovechamiento a¡¡ropecuario ein recurrir al peonnje, a la -

renta o a la parcer!a", 8 

t) Bitado 41 la Oolonia al hl'llinar el •i¡lo mI. 

Las buen principales de ln inductria aer!cola eran en la

colonia la oxteneidn de laa propiedades rústicas y el trabajo de 

los indioo que para provecho del propietario se e:nplenban en las 

laborn del Clllllpo. 

l:)l el siglo XVI, considerándooe propiednd del J10n~rca esp! 

ftol todo el territorio conquiatado, y creyéndose necesa.ric la -

atP'icultura para el cust~nto de la rr.zll vencedora, col!lcnzaron a

rep:u-tirne las tierra• ain m4s requisitos que dejar a loa pue- -· 

blo• solnr.iente loe ejidos indispensables para BU soetenir.iiento. 

"Loa abusos cometidos en la repartición de lan tierras, el 

aumento extraordinario y perjudicial de las ¡>l'Opiedndcs rúoticna 

de loa perticl.llaren y loe deepojoa que llU!rínn los indios, llWll! 

i-on la atenci6n de loe aonarcaa y tratd de ponerse re111euio en -

diveraae dispoeicionee, llegándoae a ordennr •tue lan ventas no -

•• hioieeen a1no a pedi~•nto del ti1cal con acuerdo de la junta

de hacienda, y •obre todo •in deapoj11l' a los indios. l'!l virrey -

en 1616 man1teatd a la corte que eato presentaba inconvcnientea

para CWllplir con eatne di1poaicionee; pero el gobierno espcu1ol -

reiterd las prevenciones, ineietiendo en que no se vendiesen ti! 

S V{ctor !l!anzftllilla. !lefor.na Agraria ~!exicnna. Sdit, Porrúa -
M~xico. 1977• pág. 36 
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rrns de propieded de loe indios¡ que las ventae fuesen en públi

ca alnoneda, y que loa compradores queda1en obligado& a in:eeen-

tar en el término de diez ai1oa la confinaación real de su t:hulo; 

esto último sin duda con el objeto de que el Con•tjo de Indias -

ejerciese en las venta• de tierras una inspección necesaria para 

impedir abusos y ju1tici1ra, supuesto que se apoyaba en elatos ª!! 
ténticos", 9 

A pesar de tanto cuidado de loe monarcas, la propiedad, 

irregularmente dividida en el eiglo IVI, lo fue en mayor grado -

en el si¡;lo XVII, y se acentu6 por ooneiguiente mis la imperfec

ción y el deocuido en el cultivo, perjudicindoae la producc1ón1-

por eeo, y porque mucha parte del terreno cultivable y f'rtil -

quedó ablllldonndo, supueoto que ni el inter6a del propietario, ni 

sua recursos, ni loo brazos conque podía contar para el trabajo

permitian que ae aprovechaee para la siembra, la gran exten1ión

de terreno que !'OltÍa cada uno de aquello• opulentos propieta- -

rioa era en su cayo~ parte perdidñ para la ai;ricultura. 

La historia del virreinato en la lfUeva Bspru1a no 11 la del 

pueblo mexicanos nació, creció y ee deanrrolló e1e pueblo teni•! 

do por origen la dollinación e1pañola1 planeó eu hi1toria oon la

de la oetrdpoli, pero 101 1Uce101 de aquel perfodo de tre• ai- -

gloe deben considerar1e ma1 bien como perteneoientel a la bia\o

rin ¡¡eneral de Blpalla, porque ion el gobierno, lae autori4a4'8,

las leyes y loe hombru de la pen!neuh 101 que han ºocupado sil! 
la ntenci6n de los croni1ta1 y los h11toriadoree, que 1e han pr! 

~io de Ledn. "Título y Confirmacionea de Tiorra1•. 
parte II, Cap. XXIII. 
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ocupado poco del nacimiento del desarrollo del nuevo pueblo que

ha llegado a !onoor una nacionalidad independiente. 

2.- 11. probl••• -erario coao una de las cwn11 de la SU! 

JTa de In4epen41ncia. 

Una de lns cllusits de la gu~rra de Indcpendencin, ee d~be u 

ln injucta dintribución de la tierra, loa d"i;pojos, as:! collo ln

explotnción hur.tona, provocaron el l'llr.lestar socitü tonto insurt;e!! 

tea ·como realistas, e imp\1l.1aron al ¡r~e\llo campesino n secundnr

ln Revolución de la Independencia. 

Consider:\lllos a Don Mi¡;uel !!id~lc:o y Costilla y o Don Jos~

Mar:!e. Morelos, como los de atacado a do la Revolución do ln Indo-·· 

pendencia y auténticos precurooren de la Reforma N;r•1ria Mexica-. 

na. El curR Jtidnleo decretó lu devolución de lao tierras COíllUlla

lee a los pueblos indios, la abolición de la esclavitud, sin e:n

burc;o, el mérito hiotórico má2 sobresaliente del curo nidnl:o, -

!ue el de haber iniciado ll' Revolución de Independencia con ene~ 

aoe recu,•ooa humanoa, técnicos y económicoa, pero con r,rnn ardor 

pntriótico y un 6xito arrollador el principio ~ue lo llevaron a

lns puertos mi111mr d• le c~pi tal, a re.!z de le. victorir de lno -

cruces. 

Ln historia p:;tria con~ir,na en su~ :nejorcs T)'Í<;inn,- tcido W\ 

pro¡;rnmn de refor:naa econó:ni.co-socinl, do.ll t;r:'.ll con!ltructor ue -

n..Ftm nacionolidnd, Don Jos~ ~:arín MoreloH y Pavón; su rycmo~.- -

miento, su ncción, au eenio y FU eje:nplo de gran patriota preoe!1 

to sieopre en la hietoria de riéxico; han siclo fnctore" imriorten

tea en la consignación del ré¡;itner. inatitucional y republicnno -
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del país. La Reforma AE;raria Mexicana tiene en el pensamiento -

a¡¡rnrio del eran caudillo su antecedente má1 vigoroso. 

!lo pretendemos que la cuestic5n agraria hRYB sido la cau.ea

Única de la guerra de Independencia, pero •!, que fiBUra entre -

uno de suo principales motivos. Tenemos una de laG cauea1 para -

buscnr el remedio, entre ellas el mal reparto de la tierra, ~ea 

el decreto del 26 de 11Byo de 1610 además de librar a los indios

del p~o del tributo y de darle otras trN1quicia1, se dijo1 •y -

en CUElllto al repartimiento de tierras y n¡;ua•, es i¡uRlment1 a -

nueotra voluntad que el virrey a la llByor brevedad pooible, tome 

la1 má1 exactas noticinc de loe ¡Jllebloa que tengan necesidad de

ellas y con arre¡;lo a lno leyus y en nueotrn real y respectiva -

voluntad procede inmediat'-'l!lente a repartirlas con el :nenor per-

juicio que sea posible a te1·ceros y con la obligación de lol!I Jlll! 

blos de ponerlas sin la menor dilacic5n en cultivo", 

"Este decreto que la re¡;encia de España, expidió en mayo -

de 1810 1 se(ll1n ee ha dicho, fue publicado en Mbico hacta el 5 -

de octubre del presente oño, cuando la euerra había ••tal.lado y

et1pczaba a tomar incremento, 1311 objeto fue atraer a los indio•• 

p:irn que cooperaran con la lucha a favor de las Brl!IBI 1spañola9-

y grruide sería la nececidad que estos ten!an de tierra cuando P! 

ra tcle~ finen, se mandaba <!ue ae hiciera reparto entre los pue

blos que la necesitaban". lO 

Estas medidas tomadas por el .:;obierno 11pai'iol a raíz de la 

10 Lucio Hendieta y NÚñtz, !l Problema Ai¡rario de Mbico. 
Edit. Porrúa. México. 19b6. P4g. 83 
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guerra de !ndepenuencia, frac~aaron eor que nadie tenín f é en -

las dispooiciones leBalee y que solo era la expresión de la bue

na voluntad de gobierno, pero tundn.'llentnlmente inefiC•'.cc~ on l~.

prácticn. 

ltendieta y ltlÍi\ez, expone: ''No sin razón que el ;roble.ta -

aBrario constituyó wia de las caus"s de la !!evobciJn de lu Ind! 

pendencia y contribuyó al éxito del movimiento insurcentc en mé

rito de que los compeninoo aportnrnn el mayor ~ontincente en ln

¡¡uerra de Independoncia"1 11 

a) Principal•• decreto• y leye• en aateria de coloniza-

c1ón. 

J;)ltre lao dieposiciones legisl?.tivas más relev:-u1tes en el

período Malizado vrunos n conaideru.r el decreto de 14 de octubre 

de 1823, la primera Ley General de Colonización de 13 de n5osto

de 1824, Ley del 6 de abril de 1330, decreto del 27 de novictlbre 

de 1846 y Ley General de 16 de febrero de 1854, 

Decreto de 14 de octubre de 1823. ~ Con;_;reso r.tcxicru10 ~or 

decreto de 14 de octubra de 1823 dispuco la creación ~e ln pro-

vincia de "El Istrno" con capitnl en Te!tuantepcc, ~ro;~oviendo lo 

colonizución de los terreno~ b?.ld:Cos del centro del Illt::to y la -

bnrrn de Contz:icodc•>3· El artículo séptimo del Decreto uivit\e -

lo~ ci tollos terrenos en tres parteo. "La pri!:lcrn M dertina ~- r_!! 

partir entre militoU"eA retirados 'J peroonan que habitui preotndo · 

i'f'""LiiCi'o :.1e111lieta y NÚ•l•z. r:i. Proble:ln ·"'-l'ario d~ ~~:deo. 
FJ<lit, Porrúa. :.1.;xico. 19úó Fár,. 82 
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nic servicios a la Pntrin. La se¡¡unda fracción se otorgaba a ca

pit:tlistas nacionales y extranjeros, que observen buena conducta 

:1 sean industriosos. La tercera parte debía otorg(ll'se a loa vec! 

nos cnrentes de propiedad". 12 

Sl. principal defecto de ésta ley ee que a loa auténticos -

crunpesinos les otorgaba una tercera parte de loa bel.4!01, tlien~ 

tran lon militares y capitalistas nacionales y extranjeros se 

ven favorecido• con las dos terceras restante•· 

La pri~era Ley General en materia de colonización ea la de 

18 de aeosto de 1824. El artículo primero •otorga plenas garan-

tíaa a colonos extranjeros•. 13 li1 artículo tercero •raculta al

Con¡¡reso de los Bstados para que en sua respectivas j\ll'illd1ccio

nea expidan laa leyes o reglW!lentoa necesarios para proMover la

coloni:ación, njusttlndose a las leyes Federales•, 14 Esta Ley •! 
tuvo vir,onte h~sta el w1o 1830 en que se dict6 1111a nueva, sin 

:i.ue hoyn dado resultado poeitivoc en su aplicaci6n. 

Ley del 6 de abril de 1830. Jlll'ante la vicepresidencia del 

GenernJ. Annstacio :Bust:un1111te, encue;ado del Poder Ejecutivo, se

expide ln aegund<I Ley General en materia de colonizacidn ¡ior el

Con6rCGO de la Unión, inte¡¡rada por 18 articulo&. 

"El cobierno queda facultado para noabrar comisionado• que 

12 Art. 7o del Decreto de 14 de octubre de 1823 en Materia de -
Coloniznción. 

13 Art. lo de la Ley de 18 de agosto dt 1824. tn latertn de Co-
lonización. 

14 Art. 3o de la Ley de 18 de agosto de 1824. en !fateria de Co-
loni~ación. 
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visiten la~ coloniaa fronterizas a fir. de co1:prober ,;ue ce ajus

ten a la ley, pudiendo el Ejecutivo Federal tomar los terrenoa -

que consideren propios pnra fireenaleo o colonias de presidierioa 

que se ocupen de la construcción de las abras de defensa, c::i.'lli-

noe 1 etc." 15 

Conforme nl artículo só;itimo, "Las fnmiliao mexicanao o.ue

voluntnriamente quiernn colonizar, recibirfo tierras ~uficienteo, 

útiles de lnbronza, manutención nor w1 c.1io, e.de:nás de loe ¡;astoo 

de traslado, pura lo que se destina la suma de quinientos mil P! 
eoa0 , 

16 

Lo 11ás digno de conoideración en lt. nueva Ley eo la noto-

ria preocupación por la conserve.cidn de la inte¡;ridad ter1·i to- -

ricl del Este.do y las diveroas medida~ de defensa que decrete.. -

Promueve el fo111ento de la colonización con rlexic:mos, ya en for

mn forzosa reuniendo n loa preaidinrioo, o con voluntarios, ase

gurando a los colonos mexicanoa tierras útiles tle labor, ior>nute!! 

ci6n por un ailo y ¡;aetas de traclado. 

Re¡¡l.11111ento de 1846. Por decreto del Preoidonte Interino de 

la Reil11blica Joué Mariano de salas, dictado el 27 de noviembre -

de 1846, se crea la Dirección de Colonización de!'endiente del Mi 

nisterio de Relaciones Exteriores; 17 y el 4 de dicie~brc del 

propio ofio dicta un Re¡;lamPnto sobro Coloniz:.ción, cuyna orienta 

rs-me. 4o 1 5o, y tia. de la Ley del 6 de abril de ltl39 en Ma-
teria de colonización 

16 Arte• 14 y 15 de la Ley del ti de abril de lJJO en Materia de 
Colonización. 

17 Pro.ncioco de la Mnzn, CÓdieo de Colonización y Terrenoc Bnl
díoe de la República Me:<ic:u1a. ;.íios de 1451 n 1892. México -
1892. pág. 347 
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cienes podemos re!!Ulllir en los términos siguientes1 

La Direcci6n de colonización tenía la facultad de contra-

tar con particulares o compañía• la formación de nuevas colonias 

con la condición de que en ellas no será permitida la 1sclavi- -

tud. 18 Loe colonos extranjeros serán considerados como cuidada

nos de la RepÚblica. 19 

Ley General de 16 de febrero de 1654. B1 lliniaterio de ?o

mento, Coloniznción, Induatria y Comercio pÚblicn el lo. de te-

broro de 1854 una Ley en Materia de Colonizaci6n integrada por -

15 artículos con el eiguiente contenidos !U Ministerio de Pomen

to, Colonizaci6n, Industria y Comercio queda facultado para nom

brar agentes on f)U'opa qu~ promuevan y dirijan la iru:iigraci6n h! 

cia la RepÚblica. Jatos agentes tenÍIVI la misión de 1eleccionar

a loo colonos europeos, •.¡uienes deberían ser católicos, de bue-

nas costW!lbres; el encargado de contratar el transporte y cubri! 

lo res,ecto a~uello1 que, por carecer de recursos, no lo podían

pat;nr, con el compromiso de reinteero.rlo dos anos después de su

arribo n U6xico. 20 

Los einigrantea que quisieran dedicP.ree a la agricultura r! 

cibir!P.n un cuP.dro de terreno de 250 varas por ende lado cu1a -

propiedad ndquieren al teri:inar de liquidarlo en un- ·plazo que 119 

lee otorgab~ de 5 años, con la condici6n de que residan y culti-

~ 35 del Reglamento de l84ó en llateriB de Colonizaci6n. 
19 Art. 41 del Reglamento de 184ó en Materia de Colonización. 
20 Arta. lo, 2o, 3o, 4o y 5o de la Ley General de 16 de Pebrero 

da 1854 en Materia de Colonizac16n. 
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ven Sil lote el 1nismo dr!lll.no, perdionJJ 1m derecho si no p31Jubu

•l precio del lote dentro del plazo fijn<lo o no CUJJple las obli

gaciones impuestae. 
21 

Resulta ioport::inte ob1ervar como la Ley exige para que el

oolono adquiera la propiedad del lote otorgado, p~cnr su precio, 

residir en 41 7 cultivarlo durrt11te 5 !lÍios. 

b) Leye1 de baldíoa y colonización de la aeBW1da llitad -

dtl 1iglo XII· 

81. Presidente C~netitucional de los Bstados Unidos Mexica

nos, Don Benito Ju4rez, pro~uleó en el Palacio de Gobierno ?ede

ral en San Luis Potosí, la Ley Sobre ocupaci6n y F.ne.jenaciÓ:l de

Terrenoo Bllldíoa del 20 de julio d¿ 1363, cuyac disposiciones 

m~s importantes aeilnlarernoa a continuación: 

gJ. articulo primero define los b.lldíoo como oquellol.l terr! 

nos "Que no hr.yan sido destinados a un uso público, por la a11to

ridad tacultadn !J"1'a ello por la ley, ni cedidos por lo. :niema, '.l 

título oneroso o lucrativo, a individuo o corporación a11torizn

da p::rn ndquirirloe". 
22 

Instituye 11nn autorizacidn general ~~ra todos loo hRbitrui

tes del pn1ll, quienes p11eden denuncinr y adquirir i1Rstn 2500 he~ 

t&reae de terrenos baldíos, con excepción de los ncJtur:'lleo de -

~o. 6o, 7o 1 80 1 9o, lOo y llo, de la Ley General de 16 de 
tobrero de 1654 en Materia da Colonizac16n. 

22 Luis Orozco. "Le¡;islacidn y Jurisprudencia Sobre Terrcnoa 
Baldíos•. O!lUB· Cit. Tomo l, 1895. Pde. 327 
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loe nociones vecinas de la Rel'\Íblica, quienes por nineiln motivo

puctlen adquirirlos en los Estados lim!trotes. 23 

El propósito de hta Ley, era el de prodl.lcir un movirniento 

rai¡¡r~torio de i~port1111cia, promoviendo sinu1tilneB11ente el trac-

cion~iento territorial con base en los baldíoa. 11. objeto qued6 

desvirtuado en la práctica, porque el denunciante 1abía, el con~ 

ci~onto de la existencia y ubicación de las tierras que tenía -

derecho a denunciar, y lo suponía igualmente, en poaeai6n de loa 

recursos pecunarioa y demás elementos para consumar la adquiei-

ción, y estos supl.lestos, renliir:ables en multitud de casoe, eeta

ban lejos de serlo lo bastante para que la ley surtiera lu plen! 

tud de sus efectos. 

Decreto de 31 de muyo de 1875• Don Sebastián Lerdo de TeJ! 

da, Presidente Consti hcional de los Sstados Unidos Mexicanos, -

expidió el 31 de mayo de 1875 el decreto referido en mD.teria de

coloniznción. 

En dos artículos únicos, se contiene la Ley, aiendo el ~4s 

io!)()rtMte el priinero "~ue autoriza al Ejecutivo para poner en -

prActica una política colonizadora por medio de la aoci6n direc

ta del Er.tado, o a trav6s de contratos con empresa• particula- -

res''• 
24 

El artículo segundo se conoru'a a tiJar un pr~Bllpu.eat~ de-

23 Art. 2o. de la Ley Sobre Ocl.lpación y l!llajenación de ferreno1 
Baldíos del 20 de julio de 186), 

24 Art. lo. del necreto de 31 de 11a70 de 1975 en !!fateria de -
Coloniznci6n. 
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doscientos cincuenta mil penos Qnu"1es para re"lizar el pro¡;r:u:ir. 

coloni~ador. 

La autor1zaci6n de 6•ta Ley, que otorgaba el Ejecutivo Fe

deral pura operar la política colonizRdora a trnvés de eopresas

parttcul11Z'11, a la• que ee conferían grandes privile&ioa, lo - -

cual dio orisen n las ne!aotao comprui!as deslindador~s, de tric

te aeaoria pnra 101 pobladoroo y c~J11pecinoo deapojndoo de sus 

tierras. 

Ley sobro colonización y compwiíae deslindadoras del 15 de 

dicieB1\lre de 188), Bita Ley es expedid:i en el período presidon·-

cial d• Don MBl\Uel GoJIZilez; 1e inte¡;ra en cuatro c~pítulos que, 

reopeotivamente, se rerieren a deslindes de loa terrenos, n loo

colonos, a lila complliiíae deolindador::io y a disposiciones genera

les. 

!l cnp!tl.ll.o primero de la Ley establece "•Jue se hnl:>ili ta-

rían terrenos bald!oo p=r~ coloni~ar mediante deolinde, 11edici6n, 

aval.do y 1'racoiomuni•mto en lotes no mayoree de doo nil ~uinien

tas h1ctt\reaa 11 • 
25 

Contor:~e al capitulo tercero "::l Ejecativo Federal ;iodfa -

autoriZaJ' a com!Jn'1Ías particl.ll.:iren para le. hubili tnci6n 1\e tarr! 

nos bnldíoe y pura el trarinµorte de colono• y su estnbleci·üento 

en 1011 11ismo1. J,p. autorización la obtenía la.s co::i;ia:i!as deolind! 

doras Hl'lalando loa terrenos bald!oc por h~.bilitar y el 1:ú11uro -

25 AM•· lo y 2o. del Cap!tulo l'ri:nero de lu Ley Sobrl' ColoniZ!:, 
oi6n y Co1n¡mrtta1 Deslindadoras del 15 de dici,•r1bi·o ,¡, lS83, 
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de colono3 que se porpon!an establecer en tiempo determinado, en 

la inteligencia de que •1uedaban ain efecto cuMdo no ae inicia-

ban los trabajos por parte de la co~paiiia en el improrrogable -
2ó pla::o de tre3 aeees", 

L~ preocu;ación de nuestros gobernantes en el 1i¡lo XII, -
fue la de poblar el iru:ienso territorio nacional, 1NopiciMdo wia 

tenaz política colonizadora con re111ltado1 altlilllente negativo• -

históricr:.1unte comprobadoa, que culmina con el e1t1blecimiento -

de la1 odiosas CoapBl1ias De•lindadoras y Colonizadoras, inotzu-

mento de la dictadura que consolida el r~gimen latif1111diata mex! 

cano, sistematizw1do el despojo y la injusticia. 

3,. Prinoipio1 agrario• del Pl.1111 de AJala d• 28 41 110- -

rieabre 41 1911. 

Prescindiendo de coneideracione1 hiat6rica1 reviaaremol 8! 
gunos documentos de extracción zapatista que auestran su1 valio! 

tas y radicales idea• sobre el problema agrario y su pe:niianente

preocu,ación por 61. Indudablemente hay que partir del famouo -

Plan de ,\yo.la r~cbado el 28 de noviembre de 1911, escrito en el

convencioiento de la impotencia o tlllta de voluntad de Prancisco 

1. Madero para c1.111111lir con lo preceptuado en el PJ.1111 de San Lui1 

respecto a la re5titución de tierras. 

El l'lnn de .~ala de11puh de desconocer 11. Madero como j'ete-

~e. 180, l9o, 2)o, y 24 del aa~!tulo Tercero 4e la Le1 So
bre Colonizncidn 1 Co111pnil!ae llHlinda4orau del 15 de dicitt~
bre de 1683, 
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de la RevolucicSn y como Preaidente de la República, senala en -

sus art!ciil.oa 60 1 70 1 y 80 diversos aspectos de índole estricta

mente &.é:r&ria que debemos mencionar: 

DI el artículo 1exto del Plan, se exiec la restitución de

tierra1, montes y ll&U"' a loG pueblos e individuos, usurpadas -

por loe hacendados, ci~nt!ficos y oasi1ueo nl amparo de la juet! 

oia. 

&i el artículo 1éptimo, establece la expropiaci6n y el - -

tracci~n~'lliento de loe latif1111dio1, oon objeto de dotar a los -

clllllpesinos de fundo legal y ejidos, "J;)l. virtud de que la in111ensa 

mayoría de loe pueblos y ciudadanos ~exicanoe no son :nás due:tos

que del terreno que pi1an sufriendo lo3 horrores de la miseria -

sin poder mejorar en nada su condición social ni poder dedicarse 

a la industria o a la agricultura por estar monopolizadas en - -

unas cuantas lllllllO& laG tierras, e1ontes y a¡¡uas"; 27 ~ste precep

to con•tituye el antecedenh directo e indu1lable de la acción d~ 

tatoria, regl~~entnda por la Ley de 6 de enero de 1915, con lo -

que se inicia el proceso legal de Reformas .\el"arias. 

!l articulo 1ópti:30 del Plan de Ayala, es indudablemente -

to.mbioln de BU.'la importancia en llt reaolución del problo:11a a¡;ra-

rio de 1.!xioo, y postulado báeico de su Refo~na Ar;raria al cont! 

nor la fórmula "ara acabar con las latifundils medi?J1tc la expr2 

piaoión, y la· acción dotatoria n <¡uienes careciesen de tierrn. 

B1 articulo octavo nos dice: "Los hacendados, científicos-

~ 7o. del Plr..n de ,\yala de 28 de novi•mbre de 1911. 
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o ce.ciqueG que se opone;an directa o indirecto.mente al pre11ente -

Plan, se nacionalizarán sus bienea y las dos terceras partes que 

a ellos corros~or.den, se deatinarlln para indemnizaciones. de gue

rra, pensiones de viudas y huértanos de la1 víctimas que eucua-- · 

bon en la.e luchas del presente Plan". 28 

El artículo octavo se aplicar:i'.a solo a aquello• latifund1! 

tas que no estuvieron de acuerdo en que se le expropiara la ter

cera parte de lll.lG tierras, en cuyo caso perder:i'.an la totalidad -

de aus propiedades. !l producto de las ventas de las miAmas aer

virfa po.rn ayudar a las v:i'.ctima11 que ocasionara la impltaci!Sn -

del PlM. 

a) iL Plan de Guadal.upe de 26 de marmo de 1913. 

Este Plan, es expedido en la Hacienda de Guadalupe, Coahll!, 

la, el 26 de marzo de 1913· Contiene aiete importantes d11po1i-

cioncs en le.a que so desconoce al Gobierno usurpador de Victori! 

no Huerta, a los Poderes Legislativos y Judiciales de la Pedern

ción y a los r:lobiernos de 101 Estados c¡ue reconozcan a Huerta. -

Este Plnn hebla exclusivamente de lo pol:i'.tico1 consecuent~mente

no toca el p1•obiema agrario. 

b) Decreto del 12 de dicie•bre de 1914. 

Venustiano Carranza en su calidad de Primer Jefe del lj6r
cito Constitucionalista y encnrr,ado del Poder Ejecutivo Pederal, 

~ 80. del PlllJ\ de jyala de 28 de noviembre de 1911. 
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expide el Decreto del 12 de diciembre de 1914. 

El artículo se¡;wldo de éete Dacreto decl~ru: "El Primer J~ 

fe de la Revolución y encargado del Poder Ejec11tivo, expedirá y

pondrá en vieor1 durRnte la luchR. 1 todas lns leyes, üis]losicio-

nea y medida.e encn1dnada1 a dnr satisfacción a le.o necesidades -

económicas, socb.les y polÍticn~ del país, efEctuundo ln~ rcfor

mne que ln opini6n exige como indispensables ~~xa reestablecer -

al r~(li11en que earantice· la i¡¡ualde.d de loo r.1exicanoo entre sí:

las leyes a¡;rPriaa que fnvorezcan ln formación da 111 pequei\a pr!!. 

piednd, disolViendo los latifundios y restituyendo a loo pueblos 

do laa tierras de que fueron injuetamente privados; leyes fiaca• 

leo enolll!linndae a obtener un sistema equitativo de impuestos a -

le propiedad raíz; legiolación p~ra mejorl<l' la condición del - -

peón ruxal, del obrero, del minero y en eenernl de las clases 

proletarias, estableciendo de la libertad minucipal co1no instit!! 

ción constitucional''. 29 

e) Ley Agraria del V11111ao. 

En la ciudnd de León, Guannjuato, el dÍn 24 de mayo de --

19151 el General Prnncisco 'lilla, expide la Ley Gen~1·al Aeraria

que consta de 20 artículos, en loe que establece los principioo

rectores de eu siateina agrario. 

Declara de utilidAd f.Ública el fraccionai1iento de l~a er~ 

des propiedades territoriales en la extenei&n que como máximo 8! 

~. 2o. del Decreto del 12 de dicien1bre de 1914. 
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ñnlen loo Estados en sus respectivos territorios, t•niendo en r 

cue~ta la cantidad de acua para riego, la densidad de la_pobla-

ción, la cr.lidad de la tierra, la exteneión en cultivo y todo• -

los elel!lentoe c¡ue sirvan pura determinar el l!mi te más allá del

cual le. eran propiedad llega a constituir una m1en~a para la •! 
te.bUide.d de le.o institucionee y para el eq\Ulibrio social. se-
rán expropia.dos, aEÍ mismo, loe terrenos circ1111dentee de loa Pll! 

blo o ind!eenas pare. repartirlos en pequeilos lotes a.ue puedan ad

quirir su" hi:bitantes. 

"La Ley considera de utilidad pÚblica., la expropiación dc

lao tierras necesarias para la fundacidn de poblacione1, en aqu! 

lloa lU{lares en que ae llegaren a congregar, penmnenteaente, un 

número de f!ll:liliED CeJ11pesinae que determinen al gobierno estatal 

a crear un nuevo poblado''. )O 

"Las tierra e expropiadas serdn fraccionadas en lotes que _; 

no excedan de la mitad del límite que, como ~áximo ee a1iene a -

la propiedad en los términos del artículo primero de la Ley; laa 

fracciones serán adjudicadas a precio de ooeto, m4s gaetoo de -

apeo, deslinde y fraccionamiento, y un diez por ciento que ne e~ 

treee.rá a la Pederación pnra inteernr un fondo deatinado a esta

blecer el Eistcma de crédito ~r!cola en el pa!s", 3l 

El art!culo noveno establece "Que la Pederacidn procederá-

30 Arta. lo. y 3o de la Ley .Agraria del Vill1amo del 24 de 
:.:ayo de 1915. 

31 AJ't, 50, de la Ley Aeraria del Villismo del Z4 de la70 de -
de 1915. 
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a expedir las leyes neceenrias en materia de crédito ner!cola, -

colonizncidn, vÍ.aE' eeneraleo de co1~wlicación y tod:is nqi1cllac -

complementarias del problema aernrio nacional. Decretu ln oxen-

ción del im~esto del timbre a los títulos que acreditan la pro

p1ed3d de lr.lJ pr.rcelno que eotablece 6ctR Ley. FinrJ.monte declo.

ra nulnE todas la~ enajenaciones y operaciones de fraccionnmien

tos que real.icen 106 E1tadoe en contrav~nción a los ~ie9osicio-

nes ¡;enerales que establece ¡,, Ley". 3 ~ 

"La cxpropi:lción de los terrenos comprenderá, proporciona! 

m··nte, lo~ derechoo reales que le sean accesorios, a•! como mue

bles, a;ieros, mn!\Uinurias y demátl itnple1nentoa neceenrioo pnru 

realizar loe cultivos afectados", 33 

La idea de convocar a un Conereso Constituyente •!Ue incor

pornra a nuestro rf¡;imen jurídico-político, la~ ideas de la Rev!!. 

lución eurgió conRtitucionalieta encabezada vor Venuatiano Ca- -

rranz~. Fue el Gobernador de Coahuila quien, frente el ma¡;nici-

dio cometido Por Victoriano Huerta, declaró la ruptura del orc1.en 

constitllcional y alentd al Pl.leblo a rebel·irse contrn el cobierno 

golphta. 

Concretr4'!ente, Qftl'ranza an1U1ció lcyec a¡;rnrias ';u9 favore

cieren a la ¡ieque1\a propiedad, diEolvien:lo los lati!undio1 y re.!! 

~. 90. de b Ley Mrnria del Villis:'1o del 24 úe :,¡r,yo 
de 1915. 

33 Arto 12 de la Ley Aé;rnrin del Villismo del 24 de mayo 
de 1915. 
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tituyendo a los pueblos lae tierras de que habían eido 1nju.tn-

oente priv~dos; leyeo fiscales tendentes a establecer un ~i•tema 

equitativo de impuestos a la propiedad raíz; leghlación para m! 

jori<r la condici6n del peón rural, del obrero, del llinero y en -

general de las claEtll proletarias, y además rccureoa naturales -

del país, !lnra destruir loe monoPolios creado• por el 1111tiguo rf 

gimen y evitlll' la fo:n:iaci.Ón de otro• n11evo11. Pror.ietió Carranza,

todao aquellas medidas para asegurar a loe habi tantas 4e la Re~ 

blica la efectividad y el pleno uao de sus der~choa, y la ij¡Unl

dad ante la ley. 

gJ, dfo 14 de septiembre de l9lti, Ven111Uano Carranza, !>t·o

mul.gó 11n decreto de reto:nna1 al Plan de G11adalupe, c11yo propó1-1i

to fundamental era convocar la rcwiión de· un Con~reso Consti t\:-

yente. El Primer Jete del Gobi&rno Constitucionahsta, a.11e ha·· -

br!a logrado imponerae a las demás !accionea del movimiento r••V!!. 

l11cione.rio, expuso, en el capítulo coneiderativo del decreto re

ferido, que al estudiar detenidament~ las refo1'!11all polÍ•icao que 

pnrecía conveniente hacer a la Constitucidn, reBUlta ineludible

la convocatoria a un Congreso Constituyente, Por cuyo conducto -

la Nacidn expreeará indubitable 11\l voluntad. 

Loo sectores revolucionarios no se con!o1'!11aron con la ree

taurccidn de los princi~ioe lib9ral.ea e individualietas de la -

Constituci6n del 5 de febrero de 1857 Vigente en la &poca. BL e~ 
carl'.Cdo del Poder Bjec11tivo, Don Venuetiano Carr111111~ env!a Un -
proyecto de re!ormao al Con¡;reso Constituyente, el cual lite Pri?. 

yecto no eatistizo plenamente a todo1 loa diputado• constituren

teR, representante~ let{ttsoe de las diver1ao corrientes popllla-
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res que lucharon durante el movimiento ~r,lado 'J f!Urce las grnn-

den eniniendao al prO'JICto, lo miEco cuanüo se est11dia el ~rtícu

lo quinto relativo a ln libertad de trabajo que darn oricen ~i -

artículo 123 de nue1tra constitución donde ee establece lao ca-

ranttao 11ocialeo a favor del obrero, que cuando se anrc.liza el ll!: 
tículo 27 con11titucional del propio ~royecto, en conde Ee consa

gran los derecho11 fundamentalea del ca:npesinc. De la iniciativn

del señor Cnrranza no se to:n1,ron, sino al¡;unos púrr:úos '!Ue oe -

consideraron icportanten. 

Importante función desempetlaron en la configuración defini 

tiva del artículo 27 de nuestra Con~titución, los inter.rimtes de 

la primera comieidn de constitucionnles que elnbor::iron el ~royei 

to definitivo que ee :oresentó a consideración del Con¡;reso Conn

tituyente. Lo~ miembros de é11tn comisión fueror. el Generrü PrM

chco J. MÚ/:ica, el Licenciado Enri<!Ue Rocío, el Director Al ber

to Tomán y otros. 

"El artículo 27, se dice en la iniciativa, tendré. que ser 

el ~ás importante de todos cuantos contencrn ln Constitución que 

el H. Conereso viene elaborando. B1 ese artículo tienen por fuo~ 

za que e~entarae loo fundo:nentos ~obre lon cuales doter~ descan-

1nr todo el si1te1~11 de loe derechos r1ue pueden t¿ner n ln. :iropi! 

dad raíz comprendida dentro del territorio nacional". 34 

La comhidn redactora eeilal.6 en ln ex~ocicl.ón de r•otivoc -

del anteproyecto, •con acertado juicio histdrico, c:ue el artícu-

34 Art!culo 27 de la constitución Pederal. l!oletin de ln secre
tar!• de Gobernación. septie~bre de 19'' pág. 13 
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lo 27 conatitucional sería el de mayor trascendencia social del

nucvo CÓdieo l'Qlítico. El ilustre Constituyente General ~eriber

to J[lJ'a, a.l participar en el memorable debate apuntó que la ~n-

corporación al texto de la Constitución de las garantfns socia-

lee en favor de campesino• y obrero• aervirfan de baluarte pro-

tector de loo derecho• do las claoee sociales económicamente dé

biles y conotituirán un ejemplo univer1al de que '•tas 4arantfne 

de orden social ae 1nncionan con el más alto vtllor jurídico•. 35 

Uno de loo· párrafoo máo importantes y trasccdentales del -

artículo 27 constitucional, por sus proyecciones económico-sooi! 

lee, aoí como !lOr las amplias facultadc1 que otorga el Estado ~! 

xicano pnrn logr11r la justicia social distributiva, es el terce

ro, cuyo texto vi;pnte nos dice: "La Nación tendrá en todo ti~::i

po el derecho de imponer n la propiedad privada los modalidudeo

que dicte el inter6s pllblico, as! como el de regular· el. aprove-

chn.".1ie:ito de loo el.ementos nuturalos susceptibles de apropiación, 

para h?.cer una distribución equitativa de la rique~a pública y -

p:tra cuidar de su coneerv11ci6n. Con éete objeto. me dictarán la11-

medidns necea[lJ'ias para el fraccionamiento de loo l.atitundioe; -

para el· desarro~lo de la pequefta propiedad ocrícola en expl.ota-

ción; pera la creación de nuevos centroe de población agrícola -

con las tierras y aguas ~uo l.e eean indi1pensables;. para el. fo-

mento de la ngricultura, y para eVitar la deetniccidn de l.01 el! 

mentoo nuturnles y los dnilos que la propiedad pued~ sutrir ~n -

perjuicio de la sociedad. Los núolooa de población que carezc1111-

~istega Aerario Conetitucional. Edit. POrrlia 3a. Edición 
!~6xico, 1960. pág. 51 
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de tierras y ::.gu.ae, o no las ten¡;nn en C~J'ltidfld S\\ficiento ;Mra

las necesidndee de su población, tendrán derecho a ~ue oe les d~ 

te de ellas, tomándola• de las propiedades inneuiatao, respeten

do siempre la pequei'la propiedad agrícola en explotación". 36 

El art!c\llo 27 constitucional, considera el problema oe;ra

rio en todos sus aapectoo y trata de resolver por .nedio de prin

cipios generales que habrán do servir de nomas pi;.ra la redir.tr,!. 

bu.ción del suelo agrario'~exicnno. Por lo quu ta~bién establece

'"~ue la pro piednd de las tierras '!f aguas comprendidas dentro del 

territorio corresponde originariamente " la Naci6n, la cual ha -

tenido y tiene el derecho de trana!lli tir el dominio de ellas a -

loe particulares, con•tituyendo la propiedad privo.da''. 

Si la Revolución Oonstitucionalista se ju•tifica a la luc

de la moral y de la necesidad social, ln Constitución de l917, • 

que fue su obra y su expresión debe tener la miS!lla justificación. 

Pero fijlmonos desde el momento en que se expidió la Constitu- -

ción de 1917 no ha aparecido, sino una justificación moral y so• 

cio.l ds la Revolución y de su Oonsti tución. SU vig"ncia nadie la 

discute, sus preceptos están en la 'base de toda nuestra estruct~ 

rn jurídica y son invocados por todos p1ira justificar o pe.ra co! 

batir loe actos de los él'obernadores. La Consti tucidn im1iuesta ha 

sido de ese modo, ratificada tácitru2entA ~or el pueblo mexicE1110-

'Y reconocido como l:.l Ley SUprcma ~or los palees extrE111jerus. 

Nuestra Constitución contiene los princi:iioo surire1~os que-

~raro Tercero del artículo 27 de la Conotituci6n Je 1917 
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rieen la organizacidn del Estado Mexicano, las relaciones de go

bernantes con gobernados y las bases a trav6s de las cuales debe 

resolverse cada \Ula de las cuestiones fundamentales del paía, e~ 
mo son, entra otras, el problema obrero y el problema agrario. 

a) L•1 4• BjidOI d•l 28 d• d1o1••br• 4• 1920. 

&l. 28 de diciembre de 1920 se expide la primera Ley rei;l.a
menta.ria de los prinoi !>ios rectores que en lllateria agraria con-

tiene el artícu.lo 27 consti tuoional., en la c¡ue 1 !unda:~entnlmente, 

se rceula la redistribución de la propiedad rural y se intecra -

el siotema ejidal mexicano. Eata Ley viene a precisar las diapo

siciones contenidas en lns aúl.tiples circularea acln!iniatrat1vaa

expedidaa desde el afio de 1916 hasta el de 1920, tratnndo de e"! 

tar con!usionea, dudas y contradicciones en la interpretaci6n y

aplicación de las norraas constitucionales. 

Esta Ley, re¡;ula la capacidad colectiva partiendo de la º! 
tecorín política y •lispone que oólo tienen derecho a reeti tución 

y dotación de tierrao y aguas los !J11&bloa, rancherías, congrega

ciones, coraunidados y los demáa núcleo• de población que !>J'avie

ne la Ley. 

b) .Decl'tto 4el 22 ele nov1•bH de 1921. 

La lentitud en los trámiteo agrarios, la proh~bición l~gal 

de ejecutar lnn resoluciones prnviaionale1 y loe diversos recur

sos utilizado& por propietarios afectado•, deterr:U.naron que el -

Conereao de la Unión expidiera el decreto de 22 de noviembre dt-

1921, publicado en el Dio.rio Oficilll de 17 de abril de 1922, 



- 37 -

B1 decreto en referencia contiene importanteo dis~osicio-

ne1 que podemo1 re111111ir en los siguientou puntos: 

l,- Abroga la Ley de Ejido•· 

2,- raolll.ta al !Jecutivo ?ederal pnrr. reor¡;;e11izar el 1'11!! 
cionOllliento de las autoridades a.grnriae. 

3,- Crea la Proc~aduría de P\lebloe, de,cnuicnte de la -

Co111iaidn Nacional Agr11ri.a, una inoti tución de ¡:ran -

UtilidRd para a•e1orar, patrocinar y promover a nom

bre de loo CW11peoino• los diversos tri!mites o¡;rarios 

en forma gratuita y eficiente, Desafortunndnmente -

hRnta la fecha, no 1e le ha dado la im]l0rt1U1ciu que

le corresponde a euta institución. 

PodonJOs hacer la consideración c¡ue el Decreto de 22 de no

?iem'bre de 1921, constituye un nuevo av!.illce en el ·proceso de per 

fecciona.~iento de la L•Gislacidn Aé;ruria, y do origen n la expe

dición· del R•Bl&111ento Agrario de 17 de abril de 1922, 

o) Rql1111nto A1rU'io de 17 de abril de 1922, 

'1. Reglai:iento ASrario tiende a lograr celeridad en los tr! 

llitllB agrarios qu_:,,:._permitan iapW.aar el reparto de tierras a loe 

pobludore1 con direcho; 1in 111bareo, deterlllina que Eolo gozarlin

de loe derecho• agrario• las poblaciones que acrediten encontr~ 

•e en alguna de la• categorfae pol!ticaa fijadaa por lR ley, lo

cual per3u~icó a 1111choa núcleo• de poblaci6n que no tenían dicha 

catesor!a. Stftala, con ioda precioi6n, ln unid~d de dotación 1 • 
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fijn los límitee de la propiedad inafectable. 

El Reglamento Aerario dursnte el periodo de vigencia, com

prueba fRlta de t4cnica jurídica y la inob1ervancia en eue diBJl2. 

siciones de las carantíaa con11141radaa por 101 ert!culo1 14 1 16-

de la Conotitución Política de loe Estadoa Unido1 lezicanoa, lo

que deterlllinnba la procedencia de los ji.licio• de 1111paro en con-

tra de lno resoluciones preaidenciltles en aateria agraria inva-

rinbleoente y la frustación da los campesinos en eu1 derechos -

agrarios. 

t) Ley de Dotación 1 111tituoidn 4• tierra• 1 .tiua• del-

23 de Abril de 1927. 

La Le1 de Dotación y Restitución 1 At;Ua• del 23 de abril -

de 1927, mejor conocida como Ley Baa1ol1, por haberee elaborado

por el ilustre jurista m~xicano Narciso Baaaole, trata de corre

gir lan fnllaa y los errores del ReglB11ento Agrario y, fundamen

tnl.mente, estn.icturó los prccedimientoe Q(¡rarioe obeervando con

todo rieor lae disposiciones contenidao en los art!culo1 14 y 16 

constitucional•~ del debido proceeo legal 1eguido ante tribuna~ 

lee co1apetentea, en que ae ob19rv1n laa fol'lllali4ades euncialea. 

Con base en la t'cnica con1titucional eatruotura el.proc1eo lf:l'a 
rio como un juicio aegl.lido anu Tribunal11 ad:ninistrat1vo1. &de

cds de la dotaci6n, regula la 11111pliaoión de e~ido1 ~aci4ndol~ -

procodente 10 tu1oe d1epu6s de haber1e obtenido la dotación o la

rerti tuci6n. 

Eata Ley, aent6 loa lineand.ento1 bltsicoe a que 11 IU~eta-

rán loz procedimiento• at:rarioa con el objeto de a~u1tarlo1 a -
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nuestro r~gimen constitucional en materia nc;rr.rin, como la :l:!lpl! 

ación de ejidoo, el cwnbio de loculiz&ción, rc¡¡lan ;mrn deter;ni

nar la validez de fraccionaoiento de propiedades ai'ectubles, y -

un cuerpo dt diGpoeioiones en 1•ateria de responsabilidad de loo

funcionario• ll{lrario1. Estas circw1et!lllcins deter:uinan la aboli

ción de.&ata Ley y da origen a la expedición de ln Ley de Dota-

ción y Reotitución de Tierras y AE;UaE del ll de Agnoto de 1927. 

Ecta conserva la estructura c;eneral de la anterior y reopet~. ln11 

bases totnleo dg loe procedimientos a¿rarioe, sin e!llb:irco intro

duce al¡:una11 import1111ter; 1104ificacioneo en materia de cnpr.cidnd

colectiva al exi¡¡ir una reeidencin ,,:Cnima de aeie C\eses a los n!i 

cleos agrarios para detenninar su derecho a solicitar dotación -

de tierras y a¡;uae; reuujo a 20 individuos el núrlero de los ca~~ 

Citados p:.:ru obtener la dotación y fija l~. unidad indi•1idual de·· 

dotación entre 3 y 5 hectáreas en terreno de rieeo o suo equiva

lentes en otro tipo de terrenoc. 

Ley de Dotación y Restitución de Ti~rrns y Aguas del 21 ele 

1111\rZO de 1929, Los pinci~ios e incti tuciones configurados logia

lntivamente en orden!ll:lientos nr.toriores, conotituyen ls baee de

la nueva Ley, en virtud de que respeta loe lineBl!lientos estruct~ 

raleo de la~ leyee nntoriorec. Es refonnr.da por docrato del 26 -

de diciembre de 1930 y del 29 de dicie,.1bre de 1932 ;¡ eo nbrocl!da 

por el Código Aerqrio del 22 de marzo de 1934· 
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5,. c&di¡o Agrario dt 22 de lal'zo de 1934. 

En la ciudad de DU'ango, Durnngo, el Preaidente Conetitu-

cionnl substituto de loe Eetado1 Unidoa Mexicanoe, Abelardo L. -

Rodríguez, expide el pri1uer ac5digo Agrario en uso dt las tacult! 

dee r,ue le otorg6 el ff, Congreso de la uni6n por decreto de 28 -

do diciembre de 1933· 

Antecedente i~portante del C6digo Aerario de 1934 lo cons

tituye el Primer .Plan sexenn1 del l''ll'tido l!acionRl Revoluciona-

río entre cuyos objeto• 11 1eñala •expedir la nueva leaislac:l.dn

ordinP.rin en ''nteria aeT3riA, ~rocurando IU absoluta unificacidn, 

con objeto d_e fonis.r el C6digo Agrario". 37 

"Postula la neceal.dad de orear el Departamento Aernr:l.o, de 

expeditar loe trru.i:l.te1 agrario•, dt combatir loa traco:l.onam:l.tn-

·to3 aimulndoa, de que ingenieros a:l.litarea aigan proatando B'.I -

contineente al servicio de la cause a.,-raria y ~ue la Procuradu-

rín de !JUebloe deb{a agitar oon1cientemcnte a loa mlclto1 de po

blación a efecto de que presentaran todas lse solicitudes de do

tación de tierras•. 38 

Lae anteril:>.s c¡ue regula el pril!ler C6digo Agrario ae d:l.st11, 

buyen en diez títulos con 1111 total dt 178 ert!culoa.~a 7 trena! 

torios. 

El Primero. Se refiere a lao autori4adea agrarias y 11!\lB -

37 Mo.nuel Po.bila. "Cinco Siglos de Legilllaci&n en "'xico•. !!'·· 
xico. 1941· Pág. 561. 

38 Manuel Pl'.bila, "Cinco Siglos de Leghlacic5n en M'xioo•, 16-
xico. 1941. PAg. 561. 
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atribuciones. 

r.. Segundo. Retula la reoti tución y lEI dotación co::io dcr! 

cho u. 

11. Tercero, btablece diq:oaicionec genorE•ler. en !l~terin

de dotación. 

El cuarto. Norma el procedimiento dotatorio de tierras. 

11. QUinto, Alude e. 111 dotaci6n de Bfl\.lllB• 

El sexto. Se refiere a la creacidn de nuevoe centros de -

población 862'Ícola. 

El &lpti:no. Regula el Registro A¿¡rnrio Nacional, 

El Octavo, Sefialn el rAgimen de l" :iropiedad aercrin. 

El Noveno, Est~bleoe las ree,onoabilidades y suncioneo,, 

11. D6cimo. Contiene diapouiciones c~neralec, 

El Código Aerario de 1934 con1tituye el inct:rumento juríd! 

co que mtrve al Gobierno del ccnernl Liizaro Crlrdenne porn renli

zar la aeci6n 11craris más vigoro•a,, efectiva y trnecedcntnl, lo

grando redi:::tribuir entre el car.iper.inl'ldo "1CTr. de 20 millonec de -

hectáreas de las mejores tierras entre mb de 774 ,QGO ejidatci.- -

rioo beneficirclos. 

DI este lo?co se coneolida y unifica ln orei.niraci~n ;olf

tica y 1ocial da 101 crmpeoinos, convirtiJndoee en unn fuerzn -

creadora al servicio de lne 11ejorer. eiuwr,s naciom1les. 
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a) o&clico .&uario de 23 de Septieabl'e de 1940. 

31 r6gimer. cardeni!ta cul1llinar!a su labor agruhta c9n la 

expedición del Segundo CÓdiGO .A;;rario del 23 de Septiembre de -

1940 que abroga el ?rimero de 1934, apoyllndoee en la experiencia 

recogido en l~e gira• de cobierno iniciads1 de1de 1935· 

'1. periodo de vigencia del códico .Agrario del 23 de eep- -

tiembre de 1940 fue muy breve, pero sue etecto1 debemo1 evaluar

los, conaiderendo el grado de per!eccionlll!'.iento y la técnica ju

rídica qua introdujo en las inntitucione1 11Brlll'ta1, en 111.1 1nneg! 

ble influencia en el Código Al;rario de 1942 que respetó 101 li-

n•lllllientoe e instituciones básica• del Código del 40. 

b) 11 Có4ieo Auario de 1942. 

El Código Ae,rnrio de 1942 CW11pliÓ su función deniro del -

proceao histórico de la Reforma Agl'aria Mexic1na, durante loo 29 

añoo de su vigencia, pero con toda eVidencia no respond1a ya a -

loe nuevos requirimiento1 de la problellitica agraria, •n loe 

o.ilos eetento.s. 

La Legislación, co11a producto eociel, cono principal fuen

te foi~al del derecho, e•t' eu3•ta a un proo110 r•llC!V&dor inelu

dible que la aju1ta a las cambiantee condicione• eociales. Cl&an

do ello no oc1.11're la Ley 11 vuelve abaoleta, dejando de auaplir· 

su !unci6n de !actor de bien1ati.r eocilll para convertirse tn 

fuente.e inotrumento ~· pJ'Oblemaa que atectan a la colecti'f14a4. 

La aonsidero.ción que ant1c1d1 noa induce a plantear la utilidad

de rev1aaJ' y re11tructurar en forma ll1U111,tica lan úa ill!lOrtl!l 
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tee inetitucionee d1 la R1!orma A¿:raria. 

La 1xpedici6n de la Ley Pederal de Refo:n:ia A[rarin, coneti 

t1&16 1111 acontecimiento de 11ffaladae dil!lensionee históricaz, ya -

que e1 pradicible que operar• resultado• altamente !JOeitivoe en-

11 futuro itllllediato, permitiendo 11Uper11J" con toda eficacia y a -

corto pla&o 1 los actuales problemas de desarrollo económico y º! 
guridad en la tenencia de la tierra que presentan en forma eeuda 

en el eector rurBl de nuestro pai~. Con juetific~dc razón se ha

cllli!icado la trascendental ley, como una de las decisiones volf 

tios1 de mayor relevancia de los Últiaos tiempoe, en virtud de -

que apoyándo1e 1n la 111plia experiencia que l6xico hR lacrado en 

IR1 prooe10 de la Reforma A¡raria, promu.cve con baee en la vieen

te realidad socio-econ6aioa del pa!s, el incre~ento de la produi 

tiVidad aeropecuaria y una aá1 equitativa redistribucidn del in

greoo y aejore1 nivelee de vida, para la• !1111ilias Clll!lpesinae, -

que ~e?'Jllitan el desarrollo econ6mico equilibrndo,de la Naci6n. 
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CAPITULO II 

l.- Valor de los bienes de la ieleeia católica en 

;•éxico. 

a) Bfcctoc económicos ~ol!ticos de la W!lortiza

ción ecleei~ctica. 

b) J!éY.ico deberla 11er el ¡>rototipÓ del eotndo 

n¡¡ricul tor. 

e) Cnuoas de su atraso. 

2.- La ley de la dee!ll'lortiznción ~el 25 de junio de 

195<>. 

e) Resultados de la dea!ll!lortiznción. 

3·- si indio asalariado. 

a) !léeii;ien tillclll de los ejidos y cor~unidndes. 

b) rruoetroe lecisladores actuule~ y la cor.iunidad. 
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1.- Valor de 101 bienea de la igltda cat61ica en •éxico. 

~a iglteia mexicana, lleg6 a poaeer cuc.ntioeos biencn; loo 

fraile• adquirian inmenoaa propiedades y 1e neeaban a paear lnn

contribucioneu debidas a la iglecia misma. La concentracicSn do -

bien•• raice1 en munoo del clero no Eolo afectaban a la econom!a 

de la Nueva J!tlplliia, provocando el consicuiente maleetar 1ocial,

eino que además el erario. P\Íblico, !JU.esto que la isi~aia eozaba

de varias exencioneu. Muchos fueron loe despojos de que fueron -

v!ctimas loo ind!genae y se deehicier~n voluntnriamente de mu- -

chaa propiedadeo en favor óe le igleRia, mciliante don'.lcioneo y -

teetai:ientos. 

De ocuordo con unn relacicSn del doctor Mora, quo noF. lrn 

servido para haoer el siguiente reow:ien, la propiedad eclesi~et~ 

ca en la época puede clasificarse en lon sicuientea ¡:%"1.lr.001 

l.- Bienes !!lllebles, connistentes en nlh•ljas, pinturas, -

esculturas, objetos religiosos, etc. 

2,- CapUalea ill!JllOotos oobre bienes y ra!ces p::rn cape

llen~&1. 

3,. Del mismo eénero son loe cnpitules destinndoe a ois

csae y aniversarios perpetaoF. por el nloa de eac tan-
4adoree n runciones ue los ar.untoa y otro:o objetos -

conocido1 con el nombre de piadosos; todo o caGi to

dos ellos ion lecadoe te1tn111entario• infl11ido11 a loe 

ricoe por el clero en últi~os ~omento& como aatiefo~ 

cidn de eu11 pecl\doa o pnra d1,·cMao de .eu o.lma. 
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4.- Bienes destinndos al soetenimiento de inetitucioneo

religiosae. 

5,. Bienes de cofradía1 1 eran asociaciones o comunidnde' 

civiles, con fineu piadoeoe y ben4ficoe adicto• a 11!, 

gún templo o igleeia. 

6.- Correspondía tambi'n a 101 biene1 del clero, loe •4! 
ficioe del te~plo, iglesia y monaeterio1. 

Lao trnnuacciones sobre bienes reícee, eran cada ve: ~A• -
escasas y pcr coneiguiente loa derecho• que por 4ote capf tl&l.o d! 

berín de percibir el gobierno, dillllinuyeron notablementa, pues -

fincas rd.eticas o urbanas que eran adquirida• por algunas cotrn

d!ne o fund~cidn religiosa, ya no pa1aban a propiedade1 de otrn

persona, sino en caso• verdaderaaente excepcional1e. 

Ibnrrola, dice: "Ob1ervamoe que llora aprecia el total del

diezmo eclesíastico en el año'de 1829 en ¡2, 341, 152, 00 de do~ 

de deduce que 111 iglesia era propietaria de un capital de 146, -

823, 040, 00 siguiendo tan pereerino ra1on1111iento, llegaríamos a· 

la conclusidn d~ que si el l!IBtado Mexicano, percibe en cierto -

afio determinada suma en el cobro del impue1to sobre la renta, e1 

porque eG propietario de bienes equivalent11 en valor de dicha -

swua, capitali~ada en adecuada toraa, lo que no• coloca conplet! 

mente fuera de la realidad"• 39 

Con todo j~icio expre1a 1 Jtndi&ta J lfllñe,, cuando contem--

39 Antonio de lbarrola. Derecho .aarario. ldit. Pol'l'da S.A. MIJ!! 
co. 1975· "8•· 107 , 108. 
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pla lao posiciones casi conc·Jrdes de LucP.s Alo:nán ;¡ de Mic;uel 

Lerdo de tejada, que hacen ascender la propiedad eclesiástica a

principio del etilo III en unos 300 Clillones de peoos que la ve! 

dad ee que no exieten datos preci•oe sobre •cte ¡iarticular, S1n

embargo, nos 4amo1 una idea con ésto• cilculos loe que se hab!an 

hecho bastante para que eetuviera en ruina• el pa!1. Esto se de

bió que loe capital.ea fincados o im!'llestor. sobre pro~iedadeo raf 

cea, en vez •le funcion11r Co!llo obj~toe de operaciones co~~rcir.lca 

y de dar vi:la a industriáR y a einpresr.a, pem!!llccían estancados. 

a) 1t1cto1 toondai.001 pol!tioo1 41 la amorti1aci6n tele• 

11'•\ioa. 

La amortización ecle1ibtica que v:.l\cula loa bienes al pe!: 

petuo dominio de la iClHin, con prohibicidn a enajenurloe, sal-· 

vo re.roe ca~os de exoepcidn, promovió la concentración territo-

rial, originando el latif'.lndi1mo ecleniáotico, Siendo Importante 

y cnantio11a la propiedne de la iglesia en el pa.!s, no ~udo he.ber 

traido como consecuencia la crisi• acraria en ln que se hnllabn, 

le. RepÚblica Mexicana, en ean época tfcnicnr.iento, con todn rnzón, 

nieca el Maestro Mendieta y l'li1l\ez, que hubiera hnbido :unortiza-

ción ecloliáotica, po1'<¡ue, •i por a::iortizacidn entendemos la vi~ 

culacidn de bienes en algw¡aa familias ~era que lo goce pertect! 

mente, no debe~o• adiaitirlas por la igle~ia, porque univ~r•al~e~ 

te los poaedorH de monoe 1auertae no [lllerien onajenarloo ~uo bie· 

nes. Por ello rechaza términlllllente la teoie de ~ue la igleoin h~ 

biora oido un cuer:10 a.'IOrtizauor, habr4 tal vez podido llnMIÚ'H• 

le concentrador, y si bien e~ cierto ~ue toda a.~ortizacidn trae

conoigo una concentración, no u exacto que toda concentraci6n -
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sea una ~.mortizacidn. 

!)) el cuarto Conereao Constitucionlll del !atado de Zacate

caa, expidió el 2 de junio de 1331, un decreto, el cual ofreció

un premio al autor de la mejor diaertación sobre el arreclo de -

rentas y bienea ecleeiáeticoa. 

En la disertación deber!a resolver•• las ai&11ientee cuea-

tiones: "Si la autoridad civil puede, ain traapaaar 8118 l!mitea, 

d.ar ll!yec sobre la adquisición, administración o inversión de t2. 

das clasee de renta• o bienee 1clea1áaticoa; ai Jll.l•d• fijar to-

dos los ea5tos del culto y aaignar lae co~tribucionea con que d.!, 

be cubrirse; ei teniendo eea facultad le es eaclu1ivamente o Di• 

BllS leyes o providencias aobre esto1 objeto•, para hacer oblil!ll

torios, necesitan la aprobaci6n o conaentimiento de la autoridad 

eclesiástica; y por Último, si correspondiendo excluaiva11ente la 

potestad civil debe ler propia de loe Bitado• o del CongrlGO na

cional". 40 

J;}Jtre loe trabajos presentados, el doctor·Mora obtuvo la -

· a;il'o bación del jurado de la disertación; por lo <¡ll•l se proced16-

que fuese imprenta y repartida. En la dieertac1ón ee ebtudia el

orieen, la clllidRd y el aonto de loa bienes eclee14eticoa. 

Dare:noo lllcunog 111111to1 del concureo y ae le da lr. ei~en

te GolucicSns "Hemos llegado 111 final de 6ste eecrito, en el cual 

oe ha intentado dar a conocer 111 naturaln11 de loa bienee eole--

40 Luci~ Mendic~~ y Jlllñ11. 11 Problema Agrario d1 14xico. 
Edit. Po~a M'xico. 1966. fáe, 102. 
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sibticos y se ha ¡lrocurado probn!" ~ue oon por cru esencia tempc

ral, lo DilllllO antea que después de haber panado al dominio de la 

iglesia, que eet~ coneidernda como cuerpo místico, no tiene der! 

cho nin¡¡uno a po1eerlo ni pedirlos ni mucho r.1en.>o exi¡¡irloo de -

lon gobiernoa civilea; que como comunidad política J'Jllede adqui-

rir, t~ncr y conservar bienes te:1poralea, pero por no lo el dere

cho que corresponde al de su clH:e, en decir, al uel civil rtuc -

en virtud de 6ete derecho l:i nutorided pÚblica ¡iuedo ohorn y ha

pcdido siempre dictar por EÍ 1l1~ma y nin .recurso <le ln cclesió.s

ticn 1110 leyeo ~ue tuvtore por conveniente sobre c.dquiaición, ·a_!! 

minictraoión o inversión de bienes ecleoiásticos; 4uo n dicha o~ 

toridad corre~ponde exclusivamente el derecho de fijar los gas-

tos del culto y proveer los medioo de cubrirlos; fint1lnls:~te, que 

w1 6istemn federativo, el poder civil a que correnpor.de a estao

i'acultadeo er. el de loa Estaooo y no el de la !'ederr.ciÓn", 41 

b) M&:ico deber!a d• •er el prototipo del tetado B(ricu! 

tor. 

El riro¡:reoo ;mulatiVllo'!lente creciente fl'..l•~vese en !ntil'llO cou 

tacto con lu nnturcüeza cuya incleoencia va cediondo y cuyos f~ 

tos aprovecha el grupo, La pesca, lh caza y la !lora constituyen 

deede lueao las !uenteB a las que se recurre para la sathf'nc- -

ción do las necesidades de nutrición y abrigo¡ pero bien 'ronto, 

ante el encarecimiento de todo• loa recurtos miturol~s Q_Ue se h,!! 

cen m&s e.!Jre1?dnntea con lo est:ibil!.di1d y awnent~· •le la ;:ioblaci6n, 

41 Luis Jo•é tia.ría y.rora. ll~r.ico y •u Re•tolución. Edit. Porrún -
Mdxico. 1961. P'e· 249 
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esta ensRya rrocedimienton varice deseando alcanzar la produc- -

ción de suo alil!lentos. 

L:.. e¡;ricultura nnce en un 'rincipio rudimentnria y red~ci

dn al simple rie.:;o de la selllilla, poateriornenta Vl'l encontrando

un sendero intcliccnte cient!fico, para tratpasar lot límites 

r¡ue saparon al entado scricul tor del industrial habrán llieDl!'re -

oáa obetáculos que vencer en la transición del guerreo agricul.-

tor. 

~léxico, !'.U col'!ercio internacional a pesar de la demonda C! 

da vez cayor :::ue hitce d1 nuestros productos natural.ea y materias 

alinenticinc, hn sido i:npotente parn colocarlos en condiciones -

p'.:ra desem?Jeflar airos!lflente el papel que tenemos oeñalado. 

J;uAr:tro pa!s debería ser el mercado más aolieit11do; su si

tuac~ón eeo¡;ráfica, su territorio extenso y o trae circunstancia11 

né.s ¡¡uc lo ro:lenn de las mas ventajosas condiciones, M~xico ¡iue

de y dobe ser el tipo de estado llt:ricultor, co:Jo Ale;na.nia lo ec

de lu ind1Jstria; sui: principlllea ener¡¡Ílls y actividades deben -

concurrir al !!lejorruniento de la agricultura. 

Desde un punto de viata eetrictp,¡nente económico ¿CU.ñl.ea -

son lno posibilidades de aumentar la producción y l~ productiv1-

dad de l_n P.e;ricultura?. Los principales aspectoe internos del 

problcmn ~on la aodernización de la1 explotaciones,. el eietema -

de crédito y lt' aoietcncia profeoional y ·Ucnica. México es el -

único país en el cu?..l a pesar de unn tnsa l?IUY elevada de creci
miento de la poblnción, la taea de crecimiento de la producción

r-el'!coln e!'.< im 1ulsnda esencialmente por ln :noderniznción de lila-
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explotncioneo dirieidas hacia la explotación, pero, ~ún al ncu-

rrir un aumento de los bienes alimenticios, estos no }Uucten cor 

adquiridos por las grandes masa3 pobres de la !JOblaci6n. 

!!11 esto• últimos Rfioa la producción ner!cola (incluy•.>ndo -

la ¡¡anader!a) tendió a intenoificar GU ri tr.io de creci1:1iMto, Sin 

tmbart;o, no fue auficiente :;¡.U'n satisfacer la <le1aando. intel'ior o. 

pesar de su lenta evolución con la renta de población. Con fre-

cuenciR la rl¡¡idez do l:i ·producción r.¡;r!cola c"uoó tensioncn in

tlaoionietaa, deteriorando el salario real. Por otra pnrtc ce -

despe~diciaron ocaaioneo de aumentar nl¡¡unas oxportacionco y hu

bo que importar cMtidades i:nportnntea de productos n¡;rícolno -

que hubiesen podido ser obtenidos me<lhnt~ una ex:n1oión rle la -

producción nacionul, o !lOr lo l!lenos en w1 pl~-~o reeionnl. 

La vroducción se vu limitada a la vez por las ectructurns

de explotación, lon :.1orloo de cultivo, !Po técnica~ d,,ficicntoo y 

la facul tnd de valorizar nueva::. tierrac. El nivel ali"cnticio de 

la población no m0jora. Vru.100 a 1)0.sar a o>:tucliar lon ~·robloL1no -

ceuendos por le, escasa l!IO<lernización y loo que ne deri vnn de lr.

si tuación domo¡:ráficn. 

o) Oman• de eu atraao. 

Como heno" dicho :"Jtt~riorm•nte en el capítulo, l·,, :?:od•,rni

cncidn de lno ex;ilitacioner., ocurre muy n menudo r¡ue nl :1nb1P.r -

de noderniv.ación se piencn inr.wdi~.tni.:en~e en nncnnizncidn y oe -

hnbln de nWnero de tractoreo nuevos qu·~ cae.a n:lo lle¡;:m "l crn~o

Pero, además habría •tU0 1J1>elb.tr •U1 aopecto r.1:ís fund~·i :c:i l:t\l ele -

la l!lodernizución; el r¡ue se refiero 3icplemente nl erado de evo-
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lución de las técnicas y lae fuentes de energía. Una de las ma~~ 

res oor:iresas (!Ue oe lleva. ur.o nl llecar por primera a los pe.!-

oes nndinon es ver (!Ue los eaopetinos no conocen la hoz, la gua

dru1a, el nrado en reja, la tracción animal. 

Pnr~ tener una idea clara acerca de la ~odernizaeidn sería 

necec('.I'io aBber como ¡iodría reulizorce un progreso real en el -

crunpo biolócico, bien sea por selección de lns se:nillas, abono -

natural o artificial, mejora de los métodos de cultivo o por la

~roteeción aninal veeetal. Los abonos a su vez son ce.roo por md! 
tiplen razones; marge de beneficio del importador y además ocu-
rre ~ue a pesar de estudios por otra parte l!!U.Y eacaeoe, del eolo 

y de r.lr,unoa consejos tóc11icuu, eooereia.ntes poco eaerupuloaos -

venden, como ae ha vieto tipo ile abono {nitróeeno o nitrato) in.I: 

decu~cto a los terrenos o n loa cultivov. 

El uepeeto del mejoramiento de la producción agricolu ee -

refiere n la aeleeeión de la se~illa, ~ue practican caei exclua!_ 

vrmentc lna explotaciones modernas. Ln lucha contra loe ineectoc 

y las enfermedades de aninmleD y vegetales, la coneervación de • 

ln cosecha, ástna razones añadidos a las estructuras agraria• d! 

se~uilibrndns y·lon ~odon arcaicos üe producción ex!Jl,ican loe e! 

casos rendimientoo. 

~ 1966, doce mil c;uinientos ni.llanee de p1>1ioc ee prel!ent!! 

b:m .. atadícticnmente co~o crédito a la Rj!;ricul.tura •. Como en ~o-

d<'.O lao eifrr,s oficialeo, en 1fotm hE>y buen erado de falacia. Ce! 

ca de lr. mitad de esa suma ntU1ca llegó a loe cultiYadores, sino

<!Ue .oe !Jrect6 p:>ra suo propios fines a empreeae indastriel111 o -

corncrcialea, relacionadas con la agricultara. Por otra parte f•-
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ta cifra solo air,nificó el doce por ciento de finnnci:t.':lirnto bEl!J. 

enrio deatinallo a la a¡;ricul tur~ ere. el dieciséi~ 'lor ciento del 

total. 

La ~yuda técnica y profesional de la aer1culturn plantea -

varios problemac relacionados entre sí. a mal fur.da .. 1ento conci,!! 

te en la cnpacidad de la acimilación de dicha oeistcncia Ucr..ica 

por pc.rte de los ca:vpeflinoe frecuenteccr:te anclfnbetr.e, y que no 

cuenton con lon medios máteriules d9 llevar a la práctica las re 

comendaciones o los auxilioe que le eon preGentadoe. 

2.- La L•r 4• Dtea110rti~ación 4•1 25 4• junio de 18~6. 

?:l. clero, tonemos dicho, •e había convertido en un cuerr.o

de ln ,ropicdad y, por ende, concentrador. Desde el punto de vi~ 

ta agrario, la Ley de O.samortización de Bienes de Corpornciones 

Civiles y Eolesiástica::<, teníon pri!!lordial importoncia poro_ue el 

monopolio eclesif.stico sobre la pro,iedad rústica¡ maneja objet! 

'1011 y proyeccianea de amplioc alcnnces purn la 'paca. 

~ce el centr•uiemo y el f•d~rnlic~o, herederos d~ loa 

parti<los conservador y libernl recpectiv::inwnte. S.-..nta Annn ocu:;.i 

.la Presidencia de la Reiiública en 1834 y retorna a ello cuantas~ 

vecen lo pretende, apoyada en el gn.ipo conservador, conoolidPndo 

al poder ccleei6atico e imponiendo la filosof:fo d~l centrcltcao, 

en cuya v1~ud ce expiden las Siete Leyes Conr,titucionnlcs el 29 

da dicicRbro de 1836, laa Bsoea orilintcas el ~2 de junio de 1834 

que terlllinn con la Pederación de lo~ Estt<dos, creando loo Depu

tamentoe, manejado• por loe Dclee;adoe l'relidencinler.. Cunndo el

Gener~i Arieta en su calidad de Presidente do la Rep·Íhlico. (1851 
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1853), pretendió moderor los excesos del centrlllismo 1xpidiendo

lac Basec Provisionales el 22 de abril de 1853, los grupop cen-

traliotee y conservadores •e rebelaron, llevando el poder al illl

preacindi ble &tnta Anna, ya ~ue nine'1n recato desequilibrado llU~ 

jetivr.mente por lo• efectos del poder, comete lo• •'• gravea tx
cesoa y los últimos actos de la tr11ición a la Patr1a, In\enta el 

establecimiento de un régimen dictatoriall ae hace proclmaar ftA! 
teza serenísima"; para colear llll vanidad, halaga sus pa&ioaee y

fomenta sus vicios secretamente, con toda o&adia, gestiona la -

venta de lao Keaillae, territorio nacional al norte del Estado -

de <lhihuahua, al Gobierno NorteSD1ericano en 10 millonec de pesos. 

Loa abusos y desviacion•• de poder de llll ºAlteza Serenísima" y -

del poder conservador, provocó la Revolución de .Ayutla encabo~a

da por el General Don Juan Alvarez, el Coronel Plorencio Villn-

rreel e Ienacio Comonfort, cuyas fuerzas derrotan a toda la lí-

nea de tópez santa Anna en Acapulco, eliminándolo definitivamen

te, de la Dol!tica nacional y ceoterrándolo pare siempre de Méx~ 

co; Ju'1rez ne uni6 al PlM de AYUtla, nl triunfo de las tucrzas

liberulco; al Presidente Alvare& sucede Ignacio Oomonfort, quien 

expide la ley del 25 de junio de 1856. 

Confome a loe artículo e primero y se¡;undo de la Ley, "To

dao lno fincas rústicas y urbl!llUB que tienen o adl!li~istren les -

cor!JOrucioneo ciViles o eclesiásticas Be adjudicarán en proiiie

dad a loa arrendatarios, o enfiteutas, por el valor.corraspon- -

diento a l~ renta que paf:an, calculada como r~di to B1 6~ ar.ual, 

Cuondo oean varios los inquilino1, las urbana1 se adjudicarán al 

que paeue, y en i¡;ualdad de circunetanciae al 11,e antiguo, r••-

pccto de lno rústicas •a adjudican a cada arrendatario la parte-
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arrendada•. 42 

El art!c\.llo tercero noc habla, ''Con el nombre de corpora-

cionea •• comprenden todas las comunidadec religiosas de amboB -

1exoe, cofrad!a1, archicofradías, her~andadee, parroquias, con-

cregacionee, colegios, ayuntamientos y aquellos establecimiento~ 

de duración perpetua o indefinida•. 43 

Loe ar.t!culos séptimo y octavo, noP hablon, "E!l ¡1recio de

la adjudi.caci6n quedará impueeto al 6'.~ Pnunl y a censo redimible 

cobre las miemae fincas, pudiendo loe adquirientea redimirlo to

do o en parte. SOlo se exceptúan de la enajenación aquelloc bie

nes destinados directa o inllediatamcnte al servicio de la insti

tución, como loo ejidos de los pueblos''. 44 

El articulo 32 establece: "!odas las tr11nolaciones de dor.i!, 

nio ejercitada• con motivo de la aplicación de la Ley comentada, 

causlll'6.n una alcabala del 5~ que se p31iará en la aiguiante forma; 

una mitad en n1111erario y la otra en bonos consolidadoa de la de~ 

da interior, por lH adjudicaciones que se verifiquen dentro del 

primer mes¡ dos terceras parte1 en nW!lerario y une tercera parte 

en bono• por las que se haean en el 1egundo, y 1010 una cuarta -

parte en bono11 y tres cu<ll'tae pnrtee en nW!lerario por las que se 

practiquen dentro del tercero, cu·nplido loo tres meses. se pagurñ 

!ntegrwnente en numerario ln alcabala". 45 

~e. lo. y 2o. de la Ley de Deslll'!ortización de 25 de Junio 
de 1856. 

43 AM• )o. de le. Ley de Dts11:101·tización de 25 de junio de 1056 
44 Art, 80 1 9o Le1 de Dt•11,1ortir.ación de 25 de junio de 1856. 
45 Art. 32 de la Ley de Desamortizacic!n de 25 de junio de 1856. 
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'prJa considerar loA efecto• econóaicoa y pol!tioos de la -

ley de deeaoortización, debemos tener en cuenta la finali_dad pe!: 

seguida por los autores. !loe ion, afirma el c. Miguel Lerdo de -

Tejada, Secretaría de E1tado y del De1pacho de Hacienda 1 er•41-
to Rlblico en el Gobierno de Comon!ort, los aspecto! ba~o loa -

cuales debe considerarse la providencia que envuelve dicha ley,

para que puedn a:;ireciarse debidauen ta; primero como soluci6n qu• 

•trt a hacer desaparecer uno de los errores econ6aico1 que más han 

contribuido a ~ontener estacionaria la propiedad e impedir el d! 

sarrollo de ln1 értee e industrias que de ella1 dependen, segun

do, cooo una medida indispensable pRra allonnr el principal obs

táculo que ht\3tR hoy se ha presentado para el utablecimiento de 

un sistema tributario, uniforme y arreglado n los principio• de

la cienci", movilizando la propiednd raíz, que es la base natu-

ral de todo buen sistema de impuesto. Kás adelnnte ¡¡greca que 

loe años han pan~do uno tras otro, no dejando en pos de a! otra

huella que la de las maldades o de•aoiertoe que producen comun-

mente los frecuenten trastornos de una sociedad, cuando no tia-

nen por objeto, sino la aati1facción de mezquinos intereses y 

baatardac paoiones. 

a) B11ultados de la dt1uorti&aci6n. 

Uno de los efectos de la ley, fue que las fincaü u~ mano1-

muertaa paanran a poder de los denunciantes en la •?tten1i6n _que

tenían, JlUeo se adjudicaron haciendas y ranchos por entero. 

Eo verdad que la ley facultaba a lo• arrendatarios para -

fraccionar las fincas arrendadas 1 para enajenar la• fraocione1; 

pero el plazo perentorio que ae le fijaba para obtener la adjud! 
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cación y lo• gasto• de fraccionamiento fueron circunstancias que 

ilnpidieron loe erandee beneficios que habría ;1roducido éntn dis

poeici6n, 11i la 1ey hubiese tomado con fin ¡1ri"nordinl, nl poco -

tiempo que la amortización, nl fraccionOJniento de 1ns exteneno. -

propiedades agrarias del clero. En efecto si &stas propiedndee -

hubiesen sido adquiridas por nus respectivos arrendatarios, ln -

Bepáblica Mexicana hubiera recibido un gran beneficio porqu~ de

ese modo 11e hubieae formado una pequei1n p1·0 piedad bd.;ot,1.nte fuer

te ;¡ numerooo.. 

otro efecto de la ley de desamortización, nos dice Nendie

ta y NÚfloz, "PI.le la incertidumbre que introdujeron en loo t!tu-

loo de los nuevoo propietarioa, Lns adjudicacioneo de bienes·- -

eclesi~aticos se llevaron a cabo, casi siempre en rebeldía de 

las corporncionee afectadaa, qui•>nea por tanto no 9resentabnn tf 

tuloa primordiales y a esto obedeció las deficiencias de la nue

va titulBción, en la cual los linderos y deraarcaciones de lns 

tierrac adjudicadas no pudieron seiíalerse en precisión••, 46 

;)! efecto, no fue la clase po?JUlar ta que •e benefició con 

la aplicación de la ley, ya ~ue ni B los arrendatarios, ni a los 

enfiteuta& se les adj~dicaron las pro~iedadee eclesiásticos quo

H venfa ul!U!nictando 1 a pesar de la propiedad <Jue se les otorg~ 

ba, !)Or t1otivos económicon y perjuicios religiosos, ya •:ua la 

ieleeia declara excot1~lg~doe a loo adjudicatarios de nus bienea. 

PUeron contados capitalistas, en su t1ayor!a extranjeros, los que 

46 Lllcio Xondieta y N~nez. El ?r?ble~a Agrario de México. Edit. 
Porrl1n. México. 1966. pág. 99 
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con el tiempo ne adjudicaron los cuant1oeoa bienes de la iglesia, 

fortaleciendo el latifundio laico. 

tus tierras comun~le~ de loe pueblos, con excepción de los 

ejidoa, quedaron aujetae al proceso de11&mOrtiEador en condicio-

neo notoriamente desventajosas, quedando el eetado de 1c:norancia 

y miseria de la población ind!gena, los usufll'llctuerioe de bienes 

comunalea no gestionaban la Rdjudicación dentro del téJ'lllino de -

tre= oenes que fijaba ln ley, logrando los denunciantoo apropill!: 

se búene. parte de las aejoru tierras de común reparti!!liento, E! 
to fun uno de loe efectos sociales más negativo• que origin6 nu

meroros actos de rebeli6n en gru~oe indígenas. 

Aún cuando los propóei tos originEtlea c¡ue motivaron la GXP! 

dición de la ley de desamortización son bondadosos y positivos,

pues por una pnrte se propone mejorar la economía del pueblo y • 

por otra parto sanear las finanzas pdblicas, ein embarBo, sue r! 

sul.tarlos econÓl!licoa fueron n11¡¡ati'10e y aontrarioe n loe objeti-

voa primieenios. 

J.- 11 indio a1alariado. 

Si ~1 peón estaba por debajo de la ley de bronce, porque -

ou miseria jornal no bastaba p?.ra que 111 y su familia comiera lo 

necesario, p:.ra que 111.1 diota fuera 1111fictente y adecuada. ~s h! 

jos deenutridoe, víctima de la tenorancta 1 entermedadee int1c-

cioaas, morí11n con frecuencia ant~~ de cumplir doe az1oe, aqua- • 

llos que a pesar de todo triunfaban en un medio ten host11ado, ~ 

no podr!nn escapar a 111.1 destino de eer para 1ieapr1 peonee coao

suo padrea, abuelo• y todo• suo antepa1adoe ein nin¡una conaida-

,, ,,,, 
1 
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ración social, •in nineún derecho político, explotado sin tregua. 

"!l. labriego ind{gcna eo uobre por rarao veces dueño de la 

tierra que Cllltiva por los procedimientos oás primitivos: no usa 

de los abonos, desconoce la función de estos. Necesita asociarse 

para introducir 11ejora1 en su cultivo, pues le !alta ]lor co111]lle

to el capital, no por carecer de hd.bttos de ahorro, oino r,ior en
nar apenas lo neceauio para vivir mol!Vllente••, 47 

Al transcurrir lo• ailos y un el periodo gubernnoentnl del

Gtneral D!az, 1'16se florecer 1.111a planta deeconocida bajo los cU! 

dados y atanee de la iniciativa individual. La paz cobijó a wios 

cuantos hoabres de fflpreea; por lo que respondió aprcsur~dwnente 

el indio, 1inti"1do1e entrar por un eendero menos escabroeo con

la percepción del ealario. Ln remuneración percibida y miserable. 

que tueBe 0 aliViÓ Wl t1111to su pauperismo tradicionlll y le hizo·

convortirca decididamente en aealarind~, creyó haber ~ejorndo 

enormemente. Loe propietarios de tincas rústicas explotaban des

piadadamente al campesino asalariado; pero como es cierto que la 

mayor parte de la Re!Jl{blicR Mexicana, el aalario apenas era una

limosnn. En &sta &poca porfiriana, el oalario 110 elevó uác que -

en nint:una otra época, más aún que lll presento ni tcnemne en 

cuenta el correlativo aum&nto en el valor de toda clase de mer-

cQllc!a. Lae 111ejor!aA de las condiciones del indio !ue oolo debi

da a la acción privada, y si ella !ue cnusn al mim~o tiera]lO de -

que oc inatrujera una clase asalariada perjudicial, ella no fue-

¡:;-"¡güettn Arae6n. El Territorio de México y ous Habi tuntca en 
)léxico, 111 IVolución Social. México L· Ballesca, 1900. 
Méx1oo. 196~. Tomo I, Vol. 2 P4g3, 30 y 31. 
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más que consecuencia !orzo•a de la vida m's dura 1 amarga qu•,'1! 
br!a llevado el mexicano. 

&l !léxico la organif.ación rural eetá por hacerte y eegura

mente no serlln loe sacerdotes lo• que la lleven a cabo, puee de

sobre conocemoe eu calidad hU111ana en nuestro nedio. Ba un cl.U'io

so fenómeno que dee:>U'ª de má• de medio liglo de ll&itación revo

lucion!ll'ia aún no se logre unir las volwitade• di1per1as de loe

or.mpe eino e para utilizar la tuerza de la organización en el ata

que de i::rMdes problemac que van poetponiéndoeo de una a otra i!! 
ncración. Sin duda influye en ello el hecho, de que, contra lo -

que ae oboerva entre obrero• e industriales, no hay 8l1 el mfdio

rural crandee empr11ae que tengan a we servicio• en nwaeroso -

grupo de peone11. La dil>Po•ición en pequeitoe grupoa de n111laria-

doo dl pl!lllta no ea campo propicio, y menos nlÍn la •anera infor

mal como trabaja la m111or!a que no tiene empleo !ijo, r en la -

que figura gran parte de ejidatario• y pequefioa propietlil"ioe. La 

inestabilidad en el trabajo oca11ional de braceros trash11111antea -

hnce i:1uy dif:Coil '•ta labor. 

,!;)\ wia conferencia pronunciada en ln sociedad Cient!fica,

an ceptiembre de 1911, el ingeniero Gustavo Ia.irfn d1Jo1 •Que loo 

trnbnjadoree del cW!lpo emigrabnn a loa Bstadoa Unidos en bllsca -

de trP.bajo rJejor remunerado, porque el jornalero reci bt& pQ8a -

ttás equitativa y mejores condiciones de Vida. 

31.n tener 1¡ue su!rir las expl(ltaciones illllloderadas por PO! 

te de los a~~inietrsdore• de las finca•, pol'¡ue no pocos propie• 

tarios, r¡ue ctt&i convierten al infelb pedn en un verdadero es-

clavo. Len infamantes tiendas de raya, los pr6atamo•, etc,, ha--
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cen del jornalero una víctima de los terratenientes". 48 

La Revolución liberó a los peones, ruso parte de l~ ti~rra 

en manos de una parte de loe c11111peainos, estatuyó el salario c!

niJr.o como se había hecho en la ~poca colonial, creó orcanismoa -

para prote¡¡er los precios del ac;ricultor y del consu:nidor, y de;! 

pués de todo ello el peón rural ennabl. en ~l <tiio 1963, un aala-

rio medio de S 8.00 pesos, por ocho hnrac de trnbajo, cifra que

no se apega al eallll'io mínimo oficial, ni al p:ieo del séptimo 

d!a. 

a) llÍgi111n fi1cal de 101 ejido• 'I coalllliclad81. 

!l. réeimen fiscal de la RepÚblica, en '1ahria fiscal ene -

ta:nbién bajo la jurisdicción del respectivo Estado y del corres-. 

pondiente l\!\Ulioipio 1 se precioa en el artículo 106 del CÓdieo 

A¡¡rario, cu'llen son lac er.tidades eubernSlllentcles que ;:ued•m ~r!!. 

var a la economía ejidal. 

El artículo 106 noa dice: El réeimen !iccul de los ejidos

ee sujetArá a lno bacea siguientes: 

I·· Loe Municipios, loe Estados y la Pederoción no po- • 

dr6n imponer sobre la pro¡.iiedad ejidal .más ~.ue un impuesto pre-

dial¡ 

II·· ~tretnnto se hacer. estudios ¡mra C?.lcular la renta.-
' bilidnd de las tierras ejidnlcs, el im¡iuesto predial se ccueard.-

4B Quetavo J)U'áJ\, Imnortancia de la. Al;riculturn y rlel Fr~ccion3 
miento de 'l!ierrca. Sociedad Cient!t'ica. !•'.67.ico. 1979. -
:Páes. 16 y 17 
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aplicando l~a tarifas que eefialen las leyes fiscales sobre el v~ 

lor fiscal de cada clase de tierras; 

III·- CU.alquiera que sea el procedimiento q1.1e se aiga pa,c-11 

fijar el i~puesto, la cuota asignada por contribución a loa eji

dos no podrá exceder del 5~ de la producción anual comercial.iza

da de los miSI:ios. Ente ¡iorciento se calculnrá siempre teniendo -

en cuenta los precios rurale1 de la prod1.1cción de que ee trate;-

IV.- !.lientras que duren las poaeaionea provisionalee, loo 

ejidos p~cnrán: en el priQer ano, cui;ndo más el 25~ del imJlllo•to 

~redinl ~ue le corresponda, y en los su.bsect.1entea, el imP11esto -

se leo au.'!lentará en un 10:' cada rulo, hasta Plcanzar la cuota to

tal, o hoste que ao ejec1.1te la resolución presidencial. Detde la 

fecha de ejecución de la reeolución preDidencial, los ejidoe qu~ 

dnn obligados a p!ljlar íntegrtl que luPJ correspond~; ¿ero no podr-, 

exigírselas el paeo de las diferendas entre la11 cuota• parcia

lec que leealinente se le haya asignado durante la pooeeión !'l'OV!, 

oional y el monto total de la contribución; 

1 
v.. Ln responsabilidad fiscal por toda11 laa tierras ej1-

dales correaponde al núcleo de población ejidal y obliga a 11odoe 

los ejidatnrioa; 

VI.• El i:npuesto predial. será depositado por cada ejidat~ 

rio on la tesorería del co:nieariado ejidal, l" '{t.le de inmediato

concentrará el i:!iporte de dicho illl!JUe&to en la oficina fiscal .• 

más ¡iróxiLlEI que le corresponde¡ 

VII.- at lo~ ejidoe que se explotan individt.1almente, el -

procedimic::-~o econóoico coactivo, solo podrán ejercitarlo las llll-
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toridadcs fiscales corren,ondienteo y únicro.-:iente sobre la pro·lu~ 

oión <!Ue pertenezca individud.1'1ente nl ejidatario .. u~ m hl1:i" c!: 

bierto la cuota que le correspondo. y hnetn el 25;~ ·le ln produc-

ción anual de su unided de dotación¡ 

VIII. - Si lR o~plotación es colectiva, el ~rocedimiento ci

que ee refiere ln fracción Rnterior oe ejercitar~ por lao miGmno 

autoridades eobre el producto de la explotación inteeral del ej~ 

do y hnnta nor el 25:' de .ln producción onunl; :1 

IX.- !lo podrá eravarse en r:ineún caco l~ !'roducción :ier!
cola ejidal, 49 

Anti¡:u~.mentc cubr{nn loe im~,ueotoo :irildi· .les loe cn".!i~n- -

rios ejido.lee y cotoc <¡uednban fecultndoo purn rc:•~.rtir en con-

tn. de loH ejidr-tarioo ~·or ln ·1ía .,conómic~. conctivn. 

Afinnn de lb:•rrolr.: "!IU.'1Ca tolcr~, Mendietn y 1!11.:ez reta -

doble peri:onnlidt<d de los comiEArion ejidl1.1.co como autorid::!den -

fioculcc y rcpreoent(•ntes del ejido. E!l poder de que r.~ dott:b::i o. 

loR miemoo frente al inerme cnmpeEino de.b!\ luear o. fr.,cu~ntcr. :'

duros PbUsos, Sentó así vigorosamente el r.nteproyecto, <•l princi 

!liO de o.u• JlP.ra el ejercicio de to.l prQce<iimiento económico CQ~! 

tivo, lno o.utoridc,des fiecnlee deben contar con perconc,l vro- -

pio '" 50 

49 Arto 106 del CÓdieo Aerr.rio de 31 de Dicie:-itrc de 19d~. 
50 Antonio de Ibarrola. Derecho N;rario. Edit. Pornh. 

1.:éxico 1975. Páes. 397 y 398 · 
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b) Nuestros legialadoree actual•• 1 la comllllidad. 

En el tiempo que Ee hn llevado en las dotncionee ejidalee

no E~ h>• !Jodido comprobar un eeñelado mejorru:1iento del campesino 

"' une. bonnnzi1 en la producci6n nacional, Al contr::irio .Seta e.tra

viesa por uno crisis nunca sufrida en ten grandes proporciones y 

aquel cruzr.do de brazos dentro de sus ejidoo, mira con envidia y 

odio y quizá con hambre lae labores eel propietario vecino, dea

tim'.das tambHn a deea!)nrecer. El ejido no ea trabaja, y las ti! 

rrao de entaño eran Modelo de actividades, va.~ agonizando lenta

mcnt~ bajo loa colpee de la politiquería pueblerina, de lac a!e~ 

tncionea ecrPrias y de la in•e;;uridnd de los Clllllpos. 

11e.ctn 11r¡u! se comprende la neceeidad de hacer del indivi-

duo el único sujeto de dotaciones lo que twnbién tendr!r. la ven

tr!j11 do impedir lr.s ertimru1ao que ae cometen a la sombra de una

fineida pereom>.l.idad· colectiva. No faltará ~uien objete el peli

gro de que lne propiedades privadas o.sí constituidas corran el -

riesr;o de ser em.jenndas por el ind:l'.eena. Pero htn objeci6n no

ser!a nceptndn parque as! como lao Leyes Agrarias, contienen di! 
posicioncc enc~inadao a impedir todo gravamen y enajenacidn de

las tierras ejidaloa, aeí mismo podría fo:nnularse otras que ten

dieran a recular esas operaciones cobre inmu~bles de propiedad -

!)rivadn. 

AdemáR los bancos refaccionarioo y la facilitacidn de im-

ple~cntor- nerícolae, Pllfltos estoa·que preocupan a nuestras auto

ridr,den, alejer6n poco a poco lae causas que hasta hoy han hecho 

ncceeariae e indefectables la pérdidr. de las tierras, 
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Nuestro Gobierno nc~ual hace perfectamente bien en atender 

a lLI formaciones de bancos agrícolas y al perfeccionamiento de

otros medios que contribuyen el acontecimiento de los tr3bajado

re1 de CBlllpo, pero •• de meteree que no h!l4':a esto con toda 13 -

m~tud 1 urgencias que la realidad de nuestra crisis exir.e. 

Entendemos por comunidad, común de al(¡Ún pueblo, provincia 

o territorio. Junta o congregación tle personas que viven unitlos

bajo ciertas constituciones y reBlac, como los conventoc, cole-

gioa, etc. 
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CAPITULO III 

l.- Conceptos de Derecho Agrario. 

a) oricen del problema acrario. 

b) Dotaciones de tierras a los núcleos de población 

necesite.dos. 

2, - L11 pe~ueiía propiedad. 

a) Lac propiedades inafectables y de las ennjena

cioneo en materia aeraria. 

b) EL régimen de la propiedad ejidal. 

e) Linerunientoo constitucionales de ln propiedad 

ac;roria. 

J,- Ln:: lluevno Autoridades Agrarias. 

a) Tramitación de expúdientes de dotaci6n ante 

las Comisiones Locales Agrarias. 

b) lleeeoidnd del Recistro At;rnrio Nacional 

1 
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1.- Concepto• de Derecho j&rai-1.o. 

Para precisar el concepto de Derecho Aerario, proc•.irar.do -

tener le noción más general pera todo sir.tema jurídico, sin em-

bargo, tenemos diversos criterios imperantes pnrr. juzi:¡ar la dis

ciplina jur!dica ya que existen diversan corrientes del 'enso- -

miento contemporáneo que definen el Derecho A¡;rnrio, opliccndo -

cri terior. diferentes. Pr1rn una está constituido por nor.!.:<~ o in_!: 

titucionea de caré.cter privado¡ pr·.ra otrr ~or in~titucionel: y -

norman lee~les eminentemente públicos. 

Lucio lllendieta y l!iifiu, noe die~: "EL Derecho Al:rnrio, es-

el conjunto de normas, leyeE, rcclainento~ y diepoaiciones en &e· 

neral, doctrina y juriapT\ldencia que ce rafiere a la propiedad -

rústica y la explotaci6n de carácter aerícola". 51 

ta d'>ctora Marthn Cháve1 Pad?·ón, formula el Eieuiente con• 

cepto1 "Derecho A[:rnrio en nuegtro pnis, es parte de su cictema 

jurídico que recula ln oreanizaci6n territorial. rústica, todo lo 

relacionado con las exploti<eioneo y a~rovecha:nientoo o.ue ~cte 

eistema considera como aer:!colas, eanuderos. f'orestrles y ln me

jor forma para llevarlo a cabo". 52 

RaÚl Lemus Gllrdn considera al Derecho Aernrio, "En tUl se!!. 

tido objetivo, cr. el conjunto de principioe, ;irecepton e inr,tit~ 

51 Lucio r.!ondictci y Nuilcz. Introducción al Estudio del Derecho
Ae;rario. E<lit, Porrún. México. 1%6. l'Ó¡;. 6 

52 !'tla.rthn Cháve:z: Padrón. EL Derecho Agrnrio en MÚr.ico. EX!it. 
Porrúa. s.;.. México. 1964. Pág. 2~ 
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ci·mes que re¡;ulan las di versas fo mas de tenencia de la tierra, 

y loo risteoas de explotación agrícola, con el propósito ~eolós! 

co de real.izar ln Justicia Social, el Bien Col!!Ún y la Seguridad-
Jur!dica''. 53 r 

E:l doctor Eernardino c. Horne, considera: "Zl Derecho A¡¡r! 

ria, es el conjunto de normas jurídicae particulares que resuian 

las relacionen ntinnntes al trabajo, a la producción, a los ti~ 

neo y ln vid•! <·n ~l crunpo", 54 

sntn manera de conc~bir al Derecho A{:rerio non parece dem! 

eiado externa, por dentro del concepto "Vida en el cupo", cu ben 

~uchnc cosas que no son preci•11r.1ent• del reso~e de lac relacio

nes jur!dicas aernriae. 

;,:l. doctor Oaorio, dice: "!l. Derecho .Agrario es el conjunto 

de nonnao concernientes a las personae, a las propiedades y a -
lnr obli¡:ncioncs rurales". 55 

Apnrte de que oon 0€rnriae todas lae leyes aplicablee a -

lnG ,ersonna rurales, ésta definición, restringe el concepto de

Derccho A[¡rario al respecto formal de la norma jurídica. 

Pnrn el licenciado Angel Cauo, el Derecho .11:rario: •an el

e~9ecto objetivo ce el conjunto de normas que rieen·a las perso

nan, lnc cosas y loe vínculos referentes a las industrias aeríc~. 

~ ter.rus García, Derecho Aerario Mexicano. Edit. Limea. -
1.:éxico. 1978. Pág. 25 

54 Bernnrtlino c. Horne. Política Agraria y Re¡;ulación Económica 
Eclit. Losada S.A. Buenos Aires. 1960. pá;¡. 20 

55 Joaquin Luis Osario. Derecho Rural. Río Janeiro. 1937, Pá€ .1 
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laa, En tanto que en el aspecto eubjetivo es el conjunto de fa-

cul tades que nacen de esa e normas". 56 

a) Origen del probl .. a agrario. 

El prob.Lema 11€rario llUl'gió en México, a raíz de las prime

ras dispoeicionea que se dictaron sobre concesión de mercedes de 

tierras y reducciones de indios, ~or lo que ellos eetnblecieron

ol reparto entre ind!genan y ea:iai1oles, •obre una baae de desi-

gunldad absoluta, la que se acrecentó con el tiempo hasta produ

cir el malestar que impulsaron a las clanes indígenas a iniciar

Y soetener la guerra de Independencia, El problema acrario nació 

y ae desarrolló durante la época colonial, Cuendo l·léxico logró -

indepcndizaroe, ya que traían er.te problema como una herencia -

del régimen paaadQ, 

Unn vez demoAtradn le. necesidad y la justicia de r~dictri

bución del suelo en una forma equitativa ,~ra establecer el eqU!, 

librio social, roto por la concentración agraria, lo importruite

cncontrar ln mejor menera para llevar a cabo la nueva organiza-

ción de la propiedad de la tierra, teniendo en cuenta las cir- -

eunetancias del momento, pero mirando oobre un futuro porvenir. 

En nuentro concepto el rroblema ncrario, debe conniderrrao 

desde el punto de vista d~ la dbtribución de l>\ tierra; "'{;ríco

la y educncio~al. 

56'Aií6el Cano. Derecho Aerario. Edi t, Porrúa. ¡,;éxico. 1950. 
Pág. 139. 
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Deode el punto de vista de la distribución de la tierra. 

Loe nntecedcntes históricos del problema acrario demues- -

tr~ la necesidad de redistribuir el suelo en una forma con el -

objeto de asegurar la tranquilidad pdblica, ~sta redistribución

es ure;ente ya que oe tiende a procurar la :nejoría económica de -

un número de población mexicana, dentro de tal ureencia, no pue

de exie;irze que se desarrolló todo un pro¡¡r!Ulla en al que se com

~rcnd'"IIl el reparto de tierras, la irrigación de ellas, y la ere! 

ción del crédito ·aerícoln. 

Sl indio de hoy no puede como el que pudo, el que viv:IÓ b~ 

jo las Leyes de Refonna, enajenar las tierras que se les propor

cionen, porque la ConRtitución prohibe enajenarlas, y no pudien

do tener de ellas un provecho inmediato, se ineenin pnra cul ti-

vnrlas dando participación en sus cosechas durante loo primeros

a.iíoo, a los vecinos ricoo del pueblo en que vive, a c11111bio de lo 

que nacooita para tales finec. 

El punto de vista aerícola. 

La mayor importancia de lns tierras labcrnles de tdxioo no 

está irrieada. En los latifundios de las explotaciones de estas 

tierras tempor:ües resultan ventajosas porque el latifundio con! 

tn do vnriao clases de tierras, de tal modo o.ue se pueden aprov! 

char luo buenas tierras en cultivo del primer orden, loe div.er-

sos rcndi1~iento8 del latifundio 1 en conjunto representa un valor 

esti:iable; sin embargo, tratándooe la pequeña propiedad, no pue

de deciroe lo mismo sobre todo en México, debido al atraso de la 

aericultura: el per¡ueño propietario de tierras temporales que 
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pierden O'\l cosecha no dispone de otros cultivos o de otroc recur 

soa parn ntenuar las pérdidas. La pequefia propied:id de ¡,;éxico hn 

percibido en gran parte de eae coa~. 

Constituir la pequeña propiedad fraccionúlldo los latifun-

dios equivale a establecer sobre bases débiles e inestoblcs; lnc 

ceuidao pertinenteo que podemos tociar son: co1.1prender obras de -

irrigación; procurar la educación acrícoln de loa puebloa rura-

les; iniciándolas en loc'nuevos ;~hodos de cultivo 9ura obtener

euo tierrao al máximo nprovechami.nnto 'J que sean susce¡iti bles y

ectablezcan el cr6di to agrícola en une. forma abordable po.ra los

pequeiloe propietr.rios. 

Desde el punto de vieta educncion~l. 

Pnru <¡uo el porvenir no rel!Ulte un exceso de población -

agrícola que trair!a coco consecuencia i11>11edi:-.ta la baja de los

salarioa en esa induotria, el fraccion2D1iento excesivo de la pe

queiín propiedad y la incu!icienc\a de los ejidos en los pueblos, 

debe de emprenderse un esfuerzo vi5oroao en pro de la educación

induotrinl de las ;>0blaciones aer!colas. 

La educ~.ción industrial entendemos la iniciación de la ju

ventud en las artea y oficios y el mejor2J11iento de la industria

regiono.l. Difundir le. enseñanza de artes y oficios, im!l'llsnr .el

desarrollo de·la~ industrias actualmente explotadas en nle¡unos -

pueblos e introducir otras en donde no existen, con ncdios educ~ 

cionales que deben ponerse en práctica al mismo tiempo ~ue el r! 

pnrto de las tierras porque aún en RP'•riencin n8da ti?ne que ver 

con el problema a.:;ra.rio, en la renlicnd de lnc cosaa ectf.i1 estr! 
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ch2nent9 lie~dos a él. Como ya señalrunoe tione por objeto procu

r'i:r u:i conatnnte equilibrio en el trabajo del campo, encausondo

l~s excedente~ 1e.,oblnción rural hacia otras actividades. 

De'bi:!o a las presiones sociales :; políticas y a la demanda 

histórica de h;.ccr juaticia al campesino mexicano, la Reforma -

.l\¡;:raria centró ~u• objetivos en su primera etapa, en el simple -

reparto de ln tierra. cumpliendo con ésta urgencia, loe gobier-

noo ro'lolucionarioe h<Ul entregado 55 millones de hectáreas a 2 -

milloneo 200 mil jefes de familia y protegido dentro de loo l:!mi 

tco de r.u superficie inafectablo a un millón de pequeBoa propie

tarios nerícolas y gnnnderoa. 

"Hacemos hincapié en la diferencia que existe entre el cog 

cepto de Reforma Ae;raria como institución y el problema a«rario

propiamente <!icho, para evitnr de caer en el error que si¡;nitica 

afirmar frente a un problema agrario concreto, que la Refonia -

Aernrin es una institución cocpuoota por un conjunto de no:rmas y 

principios de carácter social, político, económico y jurídico 

que oeilalo. une< nueva forma de distribución, la propiedad rural y 

cuyo fin principalmente conaistc on la elevacidn del nivel de V! 
da de k población ca111pesina. Por el contrario, el proble1111 agr! 

rio ea ln mtU1itostación concreta, en una determinada región o &~ 

nn del pa!a de obst~c\.lloe y limitacionea que nos impide la cabal 

ejecución de loe principios de la institución de la Reforma Agra . . -
rin". 57 

57 '/Íctor Manzanilla. Refonna Agraria Mexicana. E<iit. Porrúa. 
Mé:r.ico. 1977. Pá¡¡. 287. 
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Con•ideramoa que el problema .'<g?"ario de México, se :mee" -

.intetizar en tres grandes rubros: 

a),- Obstáculos '! limitaciongs <¡ua entl'lr¡>•Jc•m ~l 'cce~1-

a la tierra, o sea la creación de nv•"l•>s centros 

aer!colas ¡ comunidades. 

b),- Obstáculos'! limitacione.? r·.ue. frontn · l dec~rrollo

social-ecJnÓ:nico cie los ejido:., 001:1.'.1.ni·!: ;>-:, ."~ ..... c

nr..s propiedades '/B constituidas. 

e).- La prP.eencia de otros ~robleoas nr..ci.,nal.1~ :•H.' ro-

:Jercuten indirectamente en la eatruc tur., .o¡;r!l!'i :: 

del pa!s. 

?or lo que se ·refiere al primer punto, lsa limitr.cion": 

que se contemplan en la dinánica consecuencia ex:iloeivo ·jo n1103-

tra población y la eacasez de los recursoe natur=,lec ::ir!'oniLi.c::, 

lo que ocasiona en el cat1po una fuerte presi6n dcmorr~."ici>, er,t,: 

lleenndo su :!'in dentro de loe actuttleo C\!'.rcoa conr,tituci0n,ler .. 

»i to1es condiciones ac hace n•c '""rio un cr.nbio de rr. ti. tud n·;:,

tal de loe cupeeinoa '! de sus lídereo <UiJ?n~o ahora •lobor,ln ,.),, -

enfoca.r su atención hacia la orgMiMciÓn soci.11-econcínicr·. ·oc 

sus comunidades, con ol objoto de obtr.ner U.'l~. co1c~1:::t•;ntc· ·~.oj·i-

rí~ en su oietemn de producción. 

Además de le.a li111i tnciones de el sponibilid'.1d •lo torr<-1:00 -

lego1mente afectadoB 1 exioten otrou obstáculo3 r:uo r~·tr:ic·~" l~~

entregas de lae tierras a los C'Ullneainos con 1!~recho :>. ror.i,'oirl:·. 

Citaremos loa siguientes: 
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Pri~ero.- Ln falta de celerid3d en el procedimiento agra-

10 te.oto ª" ~u )lriuera cQ!!IO su se¡¡undc< instMoia, 1:1oti vndo por-

I·- lncUt1plit1iento de los términos procesales seiialados

n ~1 !'ro pio CiJtlico A.:;r~.rio; 

!!.- InGufici::icin :Jr1J:=u!)uectnl de las diferentes autori-

!!! . - :{' c:i~oc :>: :~r~owü técnico d servicio de esas nut2, 

r/, - ,,bt\l:;O de rH•..tr~o do aiopaN, que dificuJ. ta el dezen-

VOlVii.ient~o :id-:¡;;.ntstrntivo rlel procotli:'!li~nto P.grurio acu.mulando

infinl~:i.: ce expedienteo en los juzeados federales. 

Te~ccro.- Dcficiencies leerles en el CÓdieo .A&ro.rio que -

'l"'.ficntc" ")rokr 1" Piino;lación de p•c¡uel'.ns ;>ro:iiedades, encu- -

l>!'ier,:o vcrc!:-dez:on latifW1di?s. 

Por lo 1¡U<J reapect:.> ~ ce¡;undo )lUnto, o aea los obstácllloa 

:; lbi t,-,ci onc~ ·::uo frcn~,-. '11 dasfarrollo cocial ';/ eco'n6mico de 

lur. ~jiC.~~. co"1unid. des ;: iJt<!•.teH:.e !'ropiedc.das, ;¡n constituidos-. . 
"lor)e:io~ c.ei".:ü~r, cot10 ;1rincipo.l la falta de orer.ni:ación social-

:; 1.:cc.nó::tíc:: c:1 c~·dn uno u~ li:-s ell):i:-ntos de la ostructw .. a agx-o ... -

rir 

v ol Últi~o ~unto que ae opone al des~nvolVi~iento de los-
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elemento a de la estructt.1ra q;raria son las deficienciao caanti t! 

tiva• de la asietencia técnica :¡ de la extensión n¡;r!cola qae P! 

d.ecen la 111ayor!a de 101 ejidoa y coml.U\id~.des ind:!ccnas. ;uchos -

de nueotroe cam~esinoa siguen trabajando la tierra aferrados a -

prácticall agr!cola.11 tradicionales y la técnicE>. p:.roce de haberse 

qaedado con loa técnicoo, ein pasar al ¡>ropi? cr~Jp~nino. TW!1bién 

las graves deficiencills que ae observan en la educ~ción rur:ü. :¡

la au11encia de prociotoroa socinles en los núcleos de crun,acino!l 1 

tambHn debe de tenerse én cuentn. 

A.firma, Víctor Manzanilla: "E::: ti• !al ta de ore;,<11iz1'ción ~o

cial y econó1.1ica, provocit también otros problemas •¡ue impitlcn el 

desenvolvimiento de loe elementos de la estructura at;rnria. Sin

una ori>aniz~ción idónea, el C!ll!lpesino est.1 l.:":!'QSibilit¡¡cto por 

alle¡:arac a otros recursos econ61:1icoe, ade1lÚO de los oficial.e::: 

que le pel'lllit1111 ~batir Gua costos de producción n precio mús re

ducido y co111ercia.lhar r.u producción en condiciones o:b f::wor.i-· 

bles", 56 

b) DDtaciont1 d.t tierra• a 101 núcltoa 4• población nec! 
ntadoa. 

Los )711ebloc, rnncher!ae y comunidades que carezcan de tie

rras :¡ ngu.ac, y no len teneru1 en CU1tid<0.d nuficicnte :•:<ru l::.e n! 

cosido.deo de su ?JOblación, tendrán derecho a que se les dote uc -

ellao, tomándol?.s de las ~ro¡iiedades inmedi~.tr-s, ros~etcnt'.? :::ie!:) 

pre la pequeKn pro~icdnd. 

58 víctor li!DJIZllllilln. Reforma .t.eraria r.texiCMl>o Edit. l'ornfo. -
Móxico. 1977. P:l.e. 291. 
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Según el artículo 196 del Código Agrario, carece de capac! 

ded parn obtener dotación, los siguientes núcleos de poblnción1 

I·- Las capitalez de la RevJblica y de los Estado&; 

Il·- Loa nácleos de pobl~ción cuyo censo agrario arroje -

un nú:nero cenar de veinte individuos con derecho a -

recibir tierras por dotación; 

III .- LE•:i poblaciones de oáo de diez mil hAbitantes 1egún

ol último censo nacional, si en su cenao agrario ti

euron menos de ciento cincuentn indiViduos con dere

cho a recibir tierra1 por dotación; y 

IV, - Loe puertos de mar dedicndos al trv.fico de al tura y

loa rronteri~os con líneas de comunicaciones ferro-

Viarias internacionales. 59 

en el procedioiento de dotación, el primer paso ee el est! 

blcci;;1i ento de U11 censo aera.rio en el nú.cleG de pcblación, la -

exiatencia de grupos de veinte o máe individuos, aunque pertene! 

can n ,oblados diversos y que rcánan los requisito• del artículo 

200 del Códieo Áerario. 

Artículo 200.- Tendrá capacidad para obtener unidad de do

tación ]10r loo diversos medios que ~ata ley establece, el campe

sino que reúna los siguientea requisitos: 

I.- Ser mexicRno por nacimiento, hombre o mujer, mayor -

59 Artículo 196 del CÓdieo Agrario de 1942. 
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de diecia~ia ailoe, o de cualquier edad si tiene fru:i! 

lia a au cargo; 

u.- Residir en el poblado ~olicitMte por lo menos desde 

1eia meees ante la fecha de la presentaci6n de la e~ 

licitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de 

oficio, excepto cuando se trate de la creación de 

nuevo centro de población o del acomodo en tierras -

ejidalos excedentes; 

III.- '?rabajar personnlmente la tierra, como octtpoción hn

bitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y n t!tl.llo de dominio tie

rras en extenoión igunl o mayor nl mínimo estableci

do pnra la unidad de doteción; 

v.- No poseer un capit~l individual en la induotrin o en 

el comercio mnyor de diez mil pesos, o un cnritnl 

acrícola mayor de veinte mil pesos; y 

VI.- No haber sido condenado por se1~brar, cultivr.r o cosE, 

char mu.ri¡;uMa, ai:m:iola, o cual1:uicra otro o<:tupefo

ciento. 60 

"Loe núcleot do población que carezcan de ejidoc o t¡ue no

puodan loll?'ar ·su restitución por falta do títulos, nor impoeibi

lidnd do identificarlos, o porque leeolmente hubi~rnn nido enaj! 

60 Articulo 200 del Código Acrario rle 1942. 
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nado s, serán cotados con tierras y ªl!llªª sufict.entes para const~ 

tuirlos, confo:n;ie a las necesidades de su población, 11in que en

ninoín caso deje de consedérseles". 61 

P'1ra ser sujeto de restitución se necesita: 

l.- Que el núcleo haya eido privado de sus tierras, bos

ques o agui.s. 

2,- Que la privación se llnya hecho por un procedimiento

ileenl; es decir, por otroe procedimientos: 

a), - Por cualquier autoridad federal o local contra lo 

dispuesto por la ley de dtaamortiznción del 25 de J~ 

nio de 1856. y 

b),- Por cualquier autoridad federal o local o por compa

iiiae deslindadoras mediante dilieenciae de apeo o 

deslinde, enajenaciones o remates. 

Ln bnse del sistema ejidal lo constituye el núcleo de po-

blnción solicitante de tierras. Pnra tener capaciaad para obte-

ner tierras, ntttae y bosque11 en núcleo de población o poblado -

d~be de haber existido cuando menos durante seis meses con ante

rioridad n la techa de la aolicitud respectivamente ·y debe de t_! 

ner no menos de veinte individuos con derecho a recibir tierrae

con dotaci6n. Las tierras pe.ra el ejido deben de ser ~o:nadt1e' en

las fincas afectadas cuyo linderos cean tocado& por un radio de

nicte kilómetros a ~artir del lugar máa den11amente poblado de n~ 

~cción X del artículo 27 de la Constituoi6n de 1917. 
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mA 1ESIS. 10 8Elr 

SAUR DE l.Á llUOTECA 

oleos 110UcUantes. En ca10 de no nlca."lzar lae tierr~.s r.!ectn- -

blc1 dentro de 411te límite, 1e podrá conceder a la crención de -

nuevoa cen~ros de población ejidal en otr~ zonH d0 l p,,fo, 

Oocio ya lo hemos seí\alado, en el _irocedimiento •le dotación, 

el primer paso es el establecimiento ue un. cenco ''erario en el -

núcleo de población, en muchaE partes del p.'Ío, durM te 101' rufos 

veinte y treintas, nu1.1erJ1os núcleos •Je poblnción no reunían el

nÚ::loro m!ni:no leeal de inuividuoo con derecho n dotacidn, '/'' sea 

porque JO trataba de aldeRs pequefóu:i, ~or te:ior a lac eJ.1cnr.zr,,a -

do loe hacendndoe o ciuchee veces los individuan lecnl.mento cnrn

Ci tado11 p::ra solicitar tierrao no lo hr.cfon por teaor n l:?.a re-

preonliae. Pn eean condicionea, los primeros cenoos r.erarios in

olll!an con frecuencia a !Jer&onas '!llO no reunían las condicionea

lecal~ente establecidas. Por ejemplo, incluiP.n jóvenes ~ue no t!· 

n!an ln edad r.i!nime de dieciséis aiioe. 

Loa hacendados eiempre hnn ;iuenado lo~ censa (1.¡:rr.>.rioa, ª! 

i\alando GUD irrceularidadee, pt1ra impedir la P.feotnci6n de euc -

tierr111. Tambiln ho. habido numeroeos Cl'.oos, en ln historia de la 

Reforma Ac;ro.ria Mexiclllln de núcleos de poblacidn r.rrnRRdoc por -

las ¡¡uardias blancr..11 de las haciendas vecinas pe.ra iinpedir :¡ue -

se solicitara la dotación ejidlll, juato señalar, en cn.~bio, que

ante la pro~1Uleaci6n dtl requisito de seis mesea de exi~tencia -

previa p•ll'll loa núcleos de población, numerocoo ;¡ru.poa H¡;rr.'.l'is-

tas i:nprovisaban repentinemente núcleos de población en lar. c~r

ca.nl'.aa de las haciendas ¡it.ra itnpe1lir la ofectnción. 

!l. ni1cleo de población como unidad ,acial y jurídico do D!! 

recho .~ario, no siempre ha funcionado cin tro~iezoo. En la ne-
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tuc.l.iund nnte el crecimiento demográfico de la poblaci6n ;n¡r:µ 1 

aobre todo de la ¡10blaci6n sin tierras 1 ante la crtoient~ limi

tación de tierras afectables en la zona de mayor densidad de po

blación a¡;rícoln, el criterio de núcleo de población re8t.llta ca

do. vez rncnoo aplicable en la tr&11i tación aeraria. Los solicitan

tea de tierras ya no 30n las cocunidades despojadas a los núcle

o a do peones ac~sillndos 1 sino loo jo?naleros dispersos, lOD hi• 

joe de ejid~.tr.rios que se encuentran en ionaa, por lo general yo. 

no :1c:r tierra~ dicponiblcs para repartirse. 

2,- La pequeña propiedad. 

El artículo 27 conctitucional mMdo. que al h11.oerae l!l• do

taciones de tierra, se respete on todo cano la pequeña propiedad, 

pero no la define; oin embareo, la Comisión Nacionltl Aernria llU! 

tentó a eote rospecto diversos criterioa y la misma $1prema Cor

te de Justicia de la Ilación 1 no llcg6 a establecer wia jurispru

denciR i'irnie sobro el particular, ha:tR c::ue tl Reglauento AsJ'a-

rio abordó el problema, reaolvi~ndolo en el •entido exceptual de 

la dotación de ejidos n las Eieuiente3 propiadade11 

I .- Lao 'que tanr;an una extensión no mayor de 250 hecd-

reaa en terrenoo de rieeo o humedad. 

II.- Las que tengan UnE\ extensión no mayor de 250 hectá-

reas en terrenos de temporal que aprovechen wia pre

ci 11i tación pluvial MUal abu11donte y re.:¡ulnr. 

llI·- Las que tengan una extensión no mayor de 500 hectá-

reas en terreno de temporal de otras clases, AÚ.'\ - -
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CUlt!lllo el Reell\J!¡ento no dice que éstas e:<tcnsionee -

constituyen le. pequciia proviednd, el hech? <le conci

derarlas inafectablea, no tione r.iá• a:ioyo r:u~ el r~s 

peto ordenado por el ~rtículo 27 constitucionr~ en -

favor de la pequeña ~ropiedad y como tal se ha veni

do considerando dentro de la.~ leyes re,~ler.ent::rins -

subsecuentea. 

pen.u&:h\ vro:iiedad l'\ICde ser n¡;rícoln o ¡:on:.dern y se -
deterrrl.na 'lOr su exteneidn o ~or su cultivo. Así de acuerdo con-

su extensión, la pequeña propiedad P.crícola sed. e.qucll~ <¡ue no-

excede de cien hect.U-eas de riee;o o hwn>?dud de prir.1era o suo 

equivalentea en otras ct!lseo de tierra en explotación. Pur" los

efectoa de la equivalencia se co'.llputarii U.'l!! :1ectfren. de rie¡;o 

por dos de temporn1, por cuatro de aeostndero de buenn celidnd y 

por ocho de cante o de neostRdero en terrenos áridos". 62 

ti ort!cu.lo 27 con~tituclonal., Ntterior:ncnte astnblecín el 

respeto 11 ln ;iequeña prQpieda.d como uno. garantía individ\lel. l')l

el nuevo n.rtículo se mantiene ese respeto, pero con v11rir.ntes 

esencinles; solo con respetables, las pequeiil'a :iro¡iied='des n¡;r:Í• 

colas en eY.plotación. Zl nuevo te>:to se re,¡uiere de condiciQneo

pnrn que ln pet¡ueña propiedad o.ucde libre do afectaciones ::ic.rn-

riar.r que soo 116%'!cola y que esté e.n explotscidn. A 1113 dudao 

existentes sobre la pequeiln pro riie::ieul, viene n 8W'.1a.rse las r.;ue -

derivan de 6stns inno·1aciones. 

6'21.iñrio Ruiz Massieu. Temns de Derecho Agre.rio o!exicano. 
México. 1981. Uni vereidnd tlaciona.l Autónoma de México. 
Páe. 51. 
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¿ Qu~ debe de entenderse por propiedad agrícola ? 

¿ Será únicumente la destinada al cultivo de la tierra ? 

Unn extensión de cincuenta hectáreas de su propietario ti! 

ne ocupadn con una planta avícola. 

Por lo que renpecta n la explotación, suree también dif e-

rentez cuestiones. Si el pro?ietario de 50 hectáreas de tierras, 

25 no tiene com~ en un ario, fondos para explot.:ir su tierra, ni -

encu~ntra ¡¡uien la explote ¿puede aparecer incultt\ en el momento 

de una nfectución aeraria'?, PensW11os en los cRsos en que es nec! 

enrio dejar 4ue la tierra desc:mse uno o dos años y en aquellos

en que el yropietario, por ejemplo: de 100 hectáreas de tierra,

oolo ha cultivi·.do, por faltar de fondos o :vor cualquier otro mo

tivo ln mit"d o lu tercera 1arte de su tierra. ;Ell estos caeos -

la pe~uoñn propiedad agrícola est' o no en explotacidn?. 

"Creomoa que la expresión ai:;rícola debe dáreele el más SJll

plio sentido, considerando como tal o toda propiedad que eet6 

destin<•dri al cultivo o n trabajos conoxoe con la ngriculturo., o

que con propios ,de camDO"• 63 

se connidernr.t pequoiia propiedad ae;r!cola ln c¡ue no excedo. 

tle oicn hectáreas de rieeo o hUtiedad de prir:iero. o suo equivalen

tes en otraa clRscs rle tiurra en explotnci6n. 

Pera loo efectos de la equivnl~ncia se computará. una hect! 

63 Lucio Mendietfl y NÚ11ez. El Problema Aerario de México. 
E«it. Porrún. México. 1966. Pág. 231 
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rea de rieeo por doe de te~r-oral, ror cuatro de nco~tatiero en te 

rrenoo 6ridoa. 

Por eu cultivo, se consider>U'á como pe11ue;i" ~rol'ieclod lo. -

superficie .¡ue no exceda de doscientas hectáreas en terrenoo de 

temporal o de ar,ostadero susceptibles de cu1tivo¡ de ciento cin

cuenta cunndo las tierras se dediquen :i.l cultivo de nlcodón, ci

reciben rie¡::o de avenida fluvial o por bo:nbeo; de trencient~.n en 

explotación, cuando se destinen al cultivo de vlrhcrio, c~\n de -

azúclU', cnf6, henec¡uún, hule, cocotero, vid, olivo, r,ulnn, v::tin!_ 

lla, cncr.o, o ilrboleo frutal.es. 

Por lo que hace a la pe1¡ueiia pl'opiednd ¡;LJ1ladcra ser¡\ aque

lla que no axceda de la su~erficie necesaria p2.ra mant~ner hnota 

quinientas cabez11a de eMado r.iayor o su equivalente en ¡:;,;no.do M!?,· 

nor de ncuerdo con ln capacidad forrajera de los terrenos. 

Jdendintu y ll\Ú1ez, nos ceiltln: "Por tanto, lu únicn :iro pie

dad que de nc\1erdo con el artículo 27 consti tucionP.l eotá oxentn 

ele contribuir a la dotaci6n de ejidoc y «UC ¡ior lo mia:no es Wla

propiednd definida o intocable, eo la pe~ue.-i'.1 rro picd:'<l '. lu~eo,

de acuerdo con el IJennomiento del co!lstituyente, la pec¡qeila ¡iro

piedad debería. de servir de bose pérH la creación ele l" clane m..:. 

din canpesina, y en consecuencia ln ¡>c11uel'.t:. ¡iro~icd~·.d no puede -

aer otra que lt.1 r11.te nntinface loa ncct"?Did!'der ll•: UJ'li~ f.-·nili::o <le·· 

ootn olnac socinl". 64 

~io !dendietn y m1i1ez. El Proble .. 1•: .\.:r=u-i11 de :.:6>:ico. 
Edit. l'orrúc'., :.téxico. 1906. Pé.c. ll9 
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a) Las propiedades inatectablea y de la1 enajenacionea -

en materia agraria. 

El certificado de inaf ectabilidad puede ser agrícola, ean! 

dero o neropecuario. Este Últi~o se otorga a quienco integran 

UJ1iduden en <iue oe co~bine la producción de plantas t'orrajerae -

con lP. ¡;unudería. Estos certificados podrán ser cnncelados CUM

do el titular adquiera extensiones que, sumndas a 111s que run!mra 

el certific:'.do, rebaoen la OU!J~rficie scfüilflda como máxi:ao i:m-

fectnblo: curu1do el predio no se explote durante doa aiioe conse

cutivo~ o?..l.vo f!Ue medien causns de fuerza mayor, y cuendo trat~ 

dooe de innfectabilidad cnnadera o agropecuaria, dedique la pro

piedrtd n un fin diotinto del seil:üado en el certificado, Ademó.s

cesarfui auto11áticamente en suo efectos, cuanao su titulur autor!_ 

ce, induzca o pernita o ¡ieroor.al<~"nt11 sio!:lbre, cultive o coseche 

en BU predio pl~ntao prohibidao. 

neopecto a la inafectabilid~d, la Ley Federal de Reforma -

A¡TariA e.stnblece diversas situaciones de las que resal tnrer.1os -

r.l¡;unn do ellas. Seiíala q11e no se expedirán acuordoc ni certifi

cados do innfectabilidad a loa predios provenientes de fraccion! 

~ientos, n 13onoo c¡ue ol pro1novcnte pruobe que son lccnles y efe! 

tivos, y que lne fracciones se explotan individual1~ente por cada 

w10 de cus <lueiios. Asimirn10 ae determinR •:ue no producirán efec

toa lon fracciomunientoe rer..l.izE\dos con poetel'ioridad a la fecha 

de ln publicncidn de la solicJ. tud de alguna de las accione o n,:¡r~ 

ri<>a fundr.mentcue~ en l~o c¡u~ señalen eoos predios. 

De acue~do con lo ex~uesto por el mnostro Antonio de Iba-
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rrola, de las regl~.s sobre tierre.c inafect:<bler "º"' 

a) Tene"- o no ten¡;a certificado 1e innfcctabili<l::i.d lr. !'!:. 

quefia propiedad e~ intocable. 

b) Lor. dueiios d~ predios afectnbleo ¡;ozan rlel rlerecho "" 

escoeer la localización ~uc dentro de su8 terrenoc d!:_ 

be tener su ¡iequei:"l :iro,1itldnd" debiendo "constituir -

une. no la unirl?:d topoerñfi ce". 

e) Una vez decl«rado inafectable un p1·edio no ne tornarñn 

en cuenta rara lo€ efectos de afectncionen :;>onterio-

reG lo~ CA.'!lbio1 favorables r¡ue · en lt1 crclirlnd de nus -

tierras se haya operado en virtud ue obras de irrica

ción, drenaje o cualquier otro procod\c1iento. 

d) Si nlguna persona, adem~o de ser titulrr de un ~redio 

de loe ~ue ne connideran innfect~ble5 1 tionF.> nlcún 

otro, nnturnl11ente aquel no se le ren~ietarñ, r. ·1c11on

'lªª lo ho¡;n vctl.er ex~res:u3ente 1 en cuyo ca:io el otro, 

t:>.l vez un latifundio 1 serll afect.,blo en tofü1 su cx-

tenRión. 

e) Por lo general, las obras y edificioo no se incluycn

en las dotaciones, yo ~ue éstas se refieren eY.~re~a-

:nent« :1 tierras. y 

f) Los certificRrlor. ele inHfcctnbilV"d con~rán nutor..áti

coincnt" ei. nu:; e~ectos con el cultivo de rlt'J'ltac pro

hibidao. 65 

65'"Añíonio de Ibnrrola. Derecho .\er::trio. :;;cit. Forrún. 
!0!é>:ico. 1975. P:.le. 280. 
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De Ibnrrola, expone: "La noción de pequeile2 debe oeder al·· 

~~so üe la noción jurídica de inafectabilidnd. Slrgicron µificU! 

tndcc :}l'aveo al ree~ucto, :iorque el Código de 1942 no fue modifl 

credo cor.to lo exi¡;!a l<C nueva tenninologin de 19. Consti tucidn. D! 
bió linbnrlo sido ~in perjuicio de que nueotrn L~y G.lprema se hu

biera rednctntlo co~ npeco n la lóeica y n los tecnicis~os leca-

lon. Curmdo ol futuro lea el eatudio de ¡ie1¡ueib llro;1ie.Jnd excus.! 

ooo y suotituya ?ropíednd inn!ectable•. 66 

b) 11. r'gimen de la propiedad ejidal, 

El primer CÓdieo Ai:;rario, fijó con claridad ln nnturaleza

de ln propiedad ajid<'ll. considerando aeparadw:iente le de loe mon

teo ~ en r.eneral tierras de uso común y lns de labor que se re-

p~.rten individualmente entre los cc.a:pesinos bene!iciadoe con la

dotnción o rc1:titución. 

Loe der)~roe individuAlea del ejidatnrio sobre la unidad -

norr.1:-·l e'.~ dotación n 1!1 purcela naí como !.'obre los bien<!& del 

ejido, no constituye unn propiedad priv~da. La parcela no podr&

oer objeto do contratov oe arrendar.tiento o cua.lquiera otros que

ir.1pli<:uen ln explotación indirecta o el em!Jleo ele traca.jo asala

riada, ~nlvo en nle;unoa caaoe de excepción. El ejidntnrio puede

l!eíínlnr :1ercdero que lo nuuti tuya en sus derechos agrarios y en

CiErtos casos unn parcela ejidal puede perr.tutaroe. Pero en dlti• 

::in inot:mcia, de no haber herederos, ln propiednd de la pl\l'celo., 

revertid v. ln colectivide.d ejidal. 

~nio de IbBrroln. Derecho Aere.rio. Edit, Porr~a. 
t'.éxico. 1975. :Pág. 281. 
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otrac opiniones eenerr-lizadas es que la frlta de titula- -

ci6n de la grl!Zl oayoría de le. parcela ejidal er. la razón !>Or lo

que muchos ejidatarioe no realizrn oejoras en suo tierr:1c de cul 

tivo ni los dediquen la atención técr~ca que debierAn Pnte ln i~ 

seguridad de la tenencia, 

Otro ar¡:umento escri t~ con frecuencia en cor.tra del r.c tur'.l 

sistema de tenencia ejidal ec oue l'U ou!JUeotn rieidcz no ~~mita 

ln nclección natur~.l de los mejores e¡;ricultore~ re!:rr~cntruido -

así obotáculos de crecimiento acr!cola oel pníc, se afi~n que -

el derecho de ucufructo pennll.llentc concedido nl ejidntnrio :ior -

:?!al e insuficiente nericul tor e.u~ sen, cor.sti tuye un subsidio cl 

ogricul tor im:iroducti vo y ca~ti¡;a nl ejid••.t:crio innov:.dor <linr;.1:!:_ 

co al cerrcrlc lns posibilidede~ de ex~~nsi6n dentro del ;.ro~io

ejido. ¡;)'¡ ~ri11er lu~or, l~. historia de lrc tenencia de le. ticrra

de México demuestra que si ha habido un proceso de selección nr.

tural entro lon a¡:ricultoree, no hr. sido necevarirner.te en fnvor 

de loo r.iejorer productores, sino en ~erjuicio de lon debates. El 

sistema ojidal fue ideado pracioamente ;K.r!t impedir 11ue ~ntc pr2. 

cooo oe rcpitiern, E)'l necundo 1u0:~r no hay nin::;un~. rr.zón ~<i.rn 

que los progreDoe técnicos de la induntria deba realizarte r.ie- -

diante la elir.tinnción de los ejidat-irios inefir:ientes, nu~v~mon

te el cistema de tenencia fue ideado y hH funciomido precisr"~en

te pt'1'a proteccr e loe CN!lpesinoe pobres. 

Anf,el Coso, nos ~eií¡•la: "El réeimen ejidr.l se ci-ructeriza

por dentro ucl e.jido, en nl porción cultivable, debe funcionr.r-

oc¡ lao fraccioni?r. resultunten, cuyA. cxtP1HüÓr. r:u.i:•d:! ~rccisD !)Or 

la unidad individual, con l:u: parcelao, que o.e entrer.an a loe -

ejidetarioa, dice el CÓdi¡:o ~n nro,icdF<<;., sin oobar1:0 1 ya vcre--
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mos como tc.l r>ropiedad por 111 serie de graves limitacioneo quo -

el CÓdi¡;o le impone, en vieor no lo es. Reser\•ecos el com.entuio 

y m.úrntro pe.rticular punto de vista para la solución, cur.ndo gl2_ 

semo~ éota difícil cuestión de las limitaciones a los derechos -

del ejidntr.rio sobre la pE.rcela•. 67 

Precior-.::iente los conceptos sobre el régie1en ejidel eirvié!: 

denos de gu!e.s loo oiguientec encabezamientos: a) Quien otorga -

el derecho; b) cateeor!as de ejidatarios; c) Adquisición de der2. 

cho; d) !!erencia ·y sucesión; e) Comprobación fonnal del derecho; 

f) suc~ensión y pérdidas de los derechos ejidnles. 

a) Quien otorca el derecho.- Es ln Asamblea General de -

Ejidntarios a <:uien correcponde la distribución de 

las parcelas provenientes del fraccion01.1iento; debe -

hii.cerse por sorteo, confome n lnE sicuier.tes or.tego

rÍE\s: 

b) Cnteeorías de ejidntarios.- Las catecor!aa son las s! 

¡¡uientes: 

l.- Ejid~tarios o sus herederos.- Que están trnbnjando en 

el ejido y que originalmente !i¡;uren en el oenoo eji

dnl. 

2 .- Ejidntarios que no eotén trnbajando el ejido, r>ero 

que hnya trabajado en él, 

3.- Campesinos del núcleo no ceaados, pero (!Ue hayan cul-

67 Anc:el Caso. Derecho Aerario. Edi t, Porrúa. !iléxico. 1950, 
P:l¡:. 251. 
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tivado el ejido ~enos da do1 aüoe. 

4.. 011111peainos de núcleos, carente• de parcelas. 

o) AdqW.aicidn del derecho.- 11. derecho lo adquiere el

tjiantar1o en el in1tW1te de la adjudicación y pose-

11ón de la tierra ~ue ee haya concedido. 

d) Herencia y 1uceeión.- .c:i. derecho a la p!U'celn ejidnl 

es trane1nit1ble :ior herencia; ln sucesión :•uecle ccr

teet:imentaria o legítima. 

t) ¡.¡,. co~probRción del derecho.- La comprobación for!!lal 

dtl derecho a la parcela se hace con el certifl.cudo

de Derecho Agrario. Altos certi!icndo1 son exnodidoa 

!JOT la Autoridad Aerari~. 

f) ~npensi~n y :i4rdida do loe derechos ejidnles,- ~nc-

1ancion111 que el Cl<Sdit:o Mrnrio lee 1'"!l•>ne ll loo oj,!_ 

dnt:ir1o 1 soni 

l.- P6rdidn de los frutos de h .:ir..rcela. 

2.- $.lr.peneión de los dernchos cjidulec. 

),- Pérdida de lon derechos ejidales. 

o) Lin•lllli•n'o• conai1,ucional1a dt la propiedad aera-

n.a. 

l:s preciso hacer 1nención 11 las erando~ directrices e:cifal.11-

dns por el texto constitucional a l~. propied:id n¡¡r:iria, Hd!ll1:is -

¡ ... 
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que normon eu estructura jurídica. ih rel!W!len ésta11 son1 

l.- Ln llt1ción (EGtado) es la propietaria originaria de -

tierraa y Oi:Uªª• teniendo el derecho de tranlll!litir -
~l do~inio de ellas a los particulares para oon•ti~ 

tuir la propiedad privada. 

2,- El Estado tiene el derecho de expropiar la propiedad 

!ll'iV~da !'Qr cauoa de utilidad pdblica 1 mediante in

demni~ación. 

3,- El zstado tiene derecho de imponer a la propiedad -

privada lae Qodalidsdea que dicte el inttr'B pÚblico 

y de regular el aprovechamiento de loe recursos n•tia 

raleA sueceptiblea de apropiación, para hacer wia -

t1.htribución 'la.uitaUva de ln ri.Clueza pdblico. y clli

di:r de Sii con1ervación. 

4.- El Estado debe fraccionar loe lntitundios; dotar a -

loo núcleos de población de tierras.• bo1c¡u.eo y ªB\lBB; 

orc1111izar ln explotación colectiva en ejidos y co!?IU

nid~des; fom~ntar y respetar la pequeila propiedad -

fl8?'ÍcolR en explotación; y crear centros de pcbla- -

ción a¡¡r:Ccola. 

5,- Se establece ltt capacicllid para adquirir el dominio -

de tierraD y aguas. En el ea•o de ndcleoa de pobla-

ción que de hecho o por derecho fll.larden el estado e~ 

munal, se reconoce cttpacidad jurídica pe.ra di1fruter 

en común las tierras, bosques y eeua• que le perte-
nezcl'U o se lea haya reatituido o restituyeren. 
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6.- Declara nulas t~das las enajenecionea, conceeionoa, .. 

com¡iosicioneo, diliee::ciaa de apeo o dezlinde, ven-

t::is, transaccione:; o re;natec, r.icC.i·:ntn loe;¡ cunleo se 

hayan invadido u ocupado ilegíti~~n::ier.tc tierras, - -

11g11.ar. y montes de ejidos o comunidadea, eY.c~eto lna

tituladna confor:le a la Le:r de 25 de j·.mio de 1956 -

en extenaión no mayor de 50 hectríreao, pose!dao n 

nombre propio y a título de do!'lir.io por 1.1,(s de die~

v.'!o:;. 

1.- Innti tu;¡ e wi conjunto de orcimimtoc acr:'.rion ( Secre

taría de le. Refor::i:• .A¿;raria, cuerpo Consultivo Ac,ra

rio, Co:.1isionce .A¡¡rarias Uixtar,, Comités Purticuln-

ree Ejecutine y Comisnriados EjidrJ.es). 

8.- !)\ laa bacee )1nra los di.,tintos procedimientoc ncrn

rioc y fij'l lno extenniones :icrnrins fiutd~.·1cntclc::-. 

9,- Pija lao extcnsionea m!nimon en la~ dotncioncn de 

,are.eles ejidalcs y l~s máximi•s do l:t pcc:u~fia prorii;_ 

d~.d "n aac diversas modulirledea. 

3.. ~·• nuevas Autoridade• Agraria•• 

El CÓdieo Acrario del ~3 de se~tieinl>re de 1940, in<licn, 

Cunles con las Autoridades 1\Cr.1rins1 

I ,- El preside.rite de l~. Rep'.Íblica; 

II,. Los Gobern:1doreE de loo C:at:tdon :¡ •rerri torio o Feder::, 

les; 
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III.- El Jefe del Deryartumento Ai;rario; 

IV.- EL Se.cret<U"io de A¡:ricultura y Fomento; y 

v.- EL Jefe del DepartPmento de Aeuntos de Indígenas. 68 

El CÓdit;o A¡;.rnrio de 31 de dici~mbre de 1942 nos señala, -

cualec oon lao Autoridades Agrarias: 

I .- El Pnside::te de la Re:iública: 

u.- Loe GobernP.dorcs de los Estados y el Jefe del De::mr

tw~ento del Distrito Federal; 

III.- La Secretaría de la Refor.na Agraria; 

IV.- La Secretaría ne Aericultura y GRnader!a; y 

11.- Lo.o Comiciones Aerarins Llixtaa. 

El Prcoidente de la República es la SJ.prema Autoridad Atr!! 
rir., !)Or lo ~ue está facultado para dictar todas lae medidas quo 

cerui ncceP.arias a fin de alcanzar plcne¡¡¡ente loe objetivoc de 6! 
t~ Ley y suc reciolucionea definitivao, en nin¡¡ún caeo podrán ser 

r.1odií"ict dae, Er. decir, la <!UC ponen fin n un expediente: 

1.- De rectitución o dotación de tierras, bosques o - -

a¡¡uas; 

II.- De a~~lioci6n de los ya concedictoc; 

68 c6di¡;o Acrm•io del 23 de oeptierabrc de 1940, 
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III, - Do cre~cián de nuevos centros ce ;iobkción¡ 

IV·- De confirnr.ción c1e la ~roriied~d rle bienes coraunf.leo; 

·1.- De exr1ropiación ñc b!Jre.r cjide.los y con1: .. nfllcr.; ;· 

'/I,- De eatablecinientos ele zon:•n urb~nac ojiddcr. y corau 

nalee. 

Loo r.obcrnr.dor•.>'1 de los Eotcclos y del Jefe c1el De!lr·rtc,.1cn

to del Diotrito ~eder"l• 1•.iec!en c!ictal' mandamiento !l~rc. resolver 

gn primera instancia los ex¡iedientef. relativo o a rectitución y n

dotncionec de tierras y ac;uae. Tar.ibién emiten o¡iinionea en loo -

expedientes zobre creación de nu~vor, ce::tros de pobbción, na'.1-

brnr y remo•1er librcnentc n ros representantes en lr.c Conisionec 

JIO'r.rian l!ir.tns;_ poner en conociniento de lo secretPrÍn c'.c la R~ 

fotma Ar,ral'ia lao irre¡¡ularidadee en que incurran lot funcionn-

rio s o empleados de¡iendientes de é~ta. 

El Secretexio de la Reforma Agraria tiene lt1 re~poner.bili

dad, ¡iolÍtica, administrativa y técnica de la dependencin a su -

carao ante el Presidente de lo RepÚblica. 

El Secretario de la Refo:nna A¡;rarin tiene la rcspononbili

dnd de ncordo.r con el Presidente de la Re¡nÍblicn loe ncuntos - -

nerarioo de au competencin¡ ::.:nbos firm"n las resolucioneo y acu

erdos que el Prer.idente, dicte en r:iaterir. ograrin; :iro9oner al -

Presidente de la RepÚblica, la rerolu~ión de loo ex?edienten de

rosti tución, dotación, a..'1plinción de tierrac, o¡:uos y creación -

de nuevoo centros de población. 
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tas ~.tri bucionee del Secretario de Aericul tura y Ganadería 

¡,- Determinar loo medios técnicos adecuados para el fo

mento, la explotación de los frutos y recursos de 

los ejidos, comunidadee, nuevos centros de población, 

con miras al mejorruniento económico y social de la -

~oblación campesina; 

!!.- Coordinar las actividades de suo diversas dependen-

cias en función de los programas aer!colas naciona-

lec, a fin de que concurran a mejorar la agricultura 

de lo~ ejidos, comunidades y nuevos centros de pobl! 

ción. 

III.- Incluir en los proerlllllas a;;r!colas, nacionaleo o re

gionales. en la coloboración con la Secretaría de Re
forma Al;raria; 

IV.- Fomentar la inteeración de la ganader!a a la agricll! 

tura con plantas forrajera• adecu•das, en relación -

con.cada ejido. 69 

El Código A¡¡rario, seilRla en su artículo 12 cual.es aon la• 

atribuciones de las Comisiones Agraria• Mixta•: 

1.- SU.bstanciar los expedientes de restitución, dotación 

y ampliación de tierr~s, bosques y D«Uas; 

69 CÓdigo Aerario de 31 de diciembre de 1942. 
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II.- J)iotruninar en los expedientes de restitución, dota-

ción y ampliación de tierrae, bosques .'/ aguas n.ue d2, 

ball ser resueltos por mandc:niento del ejecutivo lo--

cal¡ • 

III·- Opinar sobre la creación de nuevos centros de pobla

ción y acerca de la ex!iropiación de tierrc,s, bosques 

y nt:Uas ejidales así como en los expedientes de ino.

!ectabilidai:!; y 

IV.- Re6olver lao controversias sobre bicneR y derechos -

a¡:rarios que le sean plnnteados en los t6r.'1inos de -

hta Ley. 70 

a) !rraaitación de expedientea de dotacidn ante laa Com! 

81onH Local.u AcraM.H. 

Las solicitudes de dotación de ejidos deberán diri-

girse nl Gobernador de la entidad pol!tica correcpondi~nte, éste 

la transcribirA a la Comisión Locnl Al:;raria, informando cobre la 

cateeorín del poblado peticionario; 6obre el número de sus pobl~ 

dores, con anotncl6n del estado civil de cada uno, ln edP.d 1 la -

profesión y oricen, y la extensión de ln propiedad rustica o el

valor de ln urbana que proveyesen; la ubicación de la tierra oo

lici toda 'J un inforoe del AY1.lntamiento de la mill!.\t\ entidad sobre 

la eituación del poblado solicitante, en relacidn con lo~ lati-

fundioa próximos; si cttos empleaban peones del ¡ioblndo !)eticio

nario, el snlerio mínir~o o máximo que ne le pe,eabu; eintPJ\cin 

:;o-¡¡:t, 12 del Cóui¡_;o ,'l(;r!U'io del 31 de dici~n'brc de 194~. 
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del poblado peticionario a los poblados principal.ea 1 dem~a da-

toe que explicase la necesidad de que d poblado solicitante ob

tuviese lo~ terrenos que ped!a en dotación. 

La Comisión Local A61"nria, de oficio a petición de parte,-· 

debería de completar éota información con los datoa siguientee1-

a) Topoeraf!a general de las tierras aolicitadrle: cla11-

ficncidn de las tierras de que se trata•e, a¡¡r{cola y 

au vaior cor:ierci rU.; 

b) Producción natural por oaracteristicsa; 

e) Mtivo habitual del lugar; 

d} Clima y promedio general de lluvias; 

e) Terrenos a que ~.fectar!an la dotación pedida; 

f) ~tensión y valor castral general re¡:ietrado de loo • 

latif1U1dios afectados; y 

g¡ Uoticias de lo historia de la propiedad, del 1118111' y

dc l~ región, agregDndo 106 docllr.lentoa que 111 3U11,gutn 

pertinentes. 

llna vez en posesión de loo entecedentea nntee 111encionado11, 

la Comi&i6n Local N:ra.ria formulaba, en \Ul plano de·cuatro 111lae1, 

la conclusi6n precisa sobre la necesidad de la dotación pedida y 

corría traelado de su dictamen a los propietarioe del fundo o de 

loe fwidos afectados para quo ocurrieee a la justicia del proce

dimiento o reclamasen la indemnizaci6n reepectiva con arreglo a-
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lo dispu.esto en el artículo 10 de la ley de enero de 1915· Loo -

expediente• concluidos eran entre¡;adoo a la Comisi6n Local Agra

ria. La Cot1iei6n ?.ocal waria fcmuloba, un último dictnnen !'a

ra que el ljecutiTo talla1e en definitivo y de modo irrcvocnble

la dotación o restitución. En caao nfimativo se decretaba dei:de 

luego la indemni?.ación correc!londiente al ·poseedor afectado, - -

siempre que éste proceuiese confon1• a le loy, 

La ejecución de un·fallo f~vornblc, cr.~ de la ci¡;uiente ra!!: 

nern: 

La Colliei6n Nacional Agrnrin lo comunicaba a la Locv.l Aer! 

ria respectiva, ~Eta l~. pon!a en conoci14iento del Gobernador de

la entidad de ~ue se tr"ltase y éste ordenaba ol Comi d ?urticu-

lar Bjecutivo correspondiente que procedieco hncer entrc¡;n al 

pUeblo favorecido de las tierras dotcd1:0, ::stns oe :1~c!an entre

¡¡a al ,Ayuntn•licnto en !lr~D~ncia <le veinte ci·.id<ldMos .:.el lu¡;~.r y 

con citación de los poseedores nfcctados. 

·So !ijabfUI lao ceilales y ubicación de los cjilloG y oc le-

vantnba por triplicado el acta de las dilicencias; siendo un 

cjeuiplar parn el AYuntamiento, otro p~.r'I le Co:nisi6n Locnl y el 

tercero parn lr. Comisión Nacional ,\¡;rnria. 

b) wecee1da4 del Reg11tro Agrario wac1onal., 

Ln llefomn Aeruria introdujo en lo. orconiznción y en la 

diotril:llci6n de la tierra de la RepÚblicv Mexicana, c"mbioo rad~ 

cales que notoriaJllente "obropnsan al :nnrco del antieuo P.o¡;ictro

l'Úblico üe la Propiedad, !lllªª hta instituci6n tiene cnrllcter 12_ 
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cal y en combio la Refor:na AerariR aludida es de carácter nacio

nal. 

Por otra parte, era necesario instaurar un orden •istemát! 

co en la nuevR distribución de la tierra. 

En la inscripción de actos y docwnentnción relacionados -

con eoa distribución, todo lo cual podr!a lograrse, creando 1111a

nuova institución especialmente rleatinRda al efecto. Esta 1n•t1~ 

tución ee el ReCiGtro Aerario Nacional. 

Ln inscripción en el llesistro Agrario Ne.cionnl, acredite.ril 

los dcrGohos ejidatarios, comuneros y pequeilos propietario& eo-

brc tierras, bosques, pastos y Jl8UBB· 

Scñnl.:iremos cualco son loo actos que deben inacribiroe pn

ra que 11rodw:ca efectos jur!clicos agrarios. El art!clll.o 446 del

CÓtlico N:;rnrio, ectnblcce que actoe deben inscribirse en el ll•-

eistro 1\l:;rario Nncional1 

1.- Todas las resoluciones presidenciales que conozcan,

r.iodifiquen o extingM derechos 11grario1¡ 

II.- Todar. las ejecutorias que pronuncie la SJ.prema Ccz1i1 

de Jueticia de 111 Ilación en los ~u1cio1 .de 1nconfor

oidnd por 1notivo de contlictoe por l!mites de bienH 

comunales¡ 

III.- Los decretoe de expropiación de bienea ejidulea o e~ 

munnl.e3¡ 

IV.- Lo3 certiíioados y títulos de derechos agrarios; 
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V,- Loo t!tuloe primordiales de coc:unidndes; 

'II·- Los ti'.tuloc de pro!'icdad sobre solarec de l:>a zonua·· 

urbanas; 

'III·· Todas lao escritur:lo y docw,1entoa on c;on~r:ü que en

cual~uiar forrnn afecta'\ las pro!'icdr.des :.1~oiva11 o t!_ 

tuladao por virtud de la aplicación ue ~eta ley, in

cluyendo los. con~ratoo priv1.doo; 

VIII·- Los certificados de inafectabilidad¡ 

IX·- Lon documentos y planoo c¡ue com;irueben la ejecuc:lón

do trabajos u obras de nejor~niento; y 

;e,- Todos lo~ demn:i docwnentos 'l\le dis¡¡on11ni Ó$tn ley Y-. 

sus regl~mentos. 71 

Las inccripcionea en el Re&iEtro A¡:rario Nacional, colo 

pueden reotificeJ·sa ldedivnte una resolución presidencial y espe

cífica que ací lo ordene. 

~. 446 del CÓdi{,'O !i{;;rario del 31 de <licio111bre d~ 1942. 
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COllCLUSlONES 

P:~It~m?J\, - Pens21,1os ttue l?. crisis en el caro¡io ea un elmento 

conotnnto en la Historia de México, aparentemente nos hemos aco! 

tumbrm1o u vivir con ella. Ta'llbién loe campesinos se han habitu! 

do 1.1. tener solo alias me.los y otros peores. 

SEGU:lD;.,- Las .tensiones en el cru.1po se a¡:udizan 'J dada la na

turaleza básic01.1ente agraria del pa!s, se convierte en crisis n! 

cioM.les, nle;unr.s pueden ser contratadas, pero en otras hM nl-

canzado maenitudes revolucionarias que alteran la evoluci6n to-

tal de la sociedad. 

TERCERA.- i;:!. pensamiento de Miguel Hidalgo, José María More-

loe y P1.1.vón, .Elniliano Zapata y otros, hasta nueatra máxima auto

ridad en turno, hWl confi¡¡urado ~n nuestra doctrina Reraria so-

bre el cúmulo de pensomiento1,como debe resolverse el proble~a -

ngr:u-io, pero hasta nuestros d!a~ no se ha resuelto 'ate. 

CUAUTAo - El .reparto de tierrao no soluciona el !,lroblema te--

rri torial de los campesinos y en cambio, 111 puede agudizar el 

problema político, ya que ee seguirán repartiéndose.tierras, co

mo medidas '.JOlÍticHs y medio de control del C(llllpesinado, pero 

hnctn lns tierras mareinal.ea que ~ueden repartirse corren el. ri

eceo de aeotarse. 

QUI!ITA· - l!ny poci>.s tierrus disponibles para repartirse, con-

sidera~oc unn de lan causas es1 el crecimiento demográfico y la-
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situación económiC'l del país, por tal motivo el Cf.'!1~onino actúo.·

por cuenta propia, p:ira po~er nobrevivir. 

SEXTA,- Tendremos quo. dt'lrle toduc lar. fncilid -.dcc al canp~o!_ 

no !'ara c¡uo con su propio esfuur=o mi:iere su situ:.ción y st'.l.¡;n -

adclcnte, 

:.a.entras h~yu corruIJción, r.u."'l.c:. suldrc:::ios c.dcl.::inte,-

por lo que oe,inlaremo~ 1¡i¿e no todo ol ¡;aoto destinado nl soctor

o¡;rop~cuario lleea al cn:npo. 

OCTA'f.;,- !lo pod~:nos tenor una ?rontu soluc1dn ul proble:na - -

aerario üe México, mientr"s que las tierras y todos lo~ rocl.ll'coo 

ner:!colaa est6n en poder de un puiiado de líderes, no pocoo de 

olloo funcionorior. ;¡ ex-funcior.orios :iúblicos a los <!UO ne hnn -

favorecido e costa de los trabajadoroc del ciu:1po. li'.!. tierra no -

en do t";u: r~n ln trnbr•jo, nino de r;,ui~n la ex:>lota n '1Ui"!n lri. trn-

baja. 

l!Cl'l:ll1A·- 11~.ntr. el mo:nento no se h~. loer?.do r.batir el costo de 

le. vid•1 y otov!ll' l~ situnción económicn, cul ~urcl. y ''>oral del 

pueblo, yo '!UC se h« procedido do arriba h~cio. nbajo, cr; decir,

bt1ccont10 la pro11porille.d apnrcnt« con :>.bnol11to descuido de l::i :iro=: 

pori tkd ree.l. 

DOOU:A.- Scguimou rmbdes:irroll~.dos cor.in país; c~.da vez zo1noc

mán h:ibi t::intcn, ne elir;i6 un camino errndo, ;Jodo!.1os, ~in cmbi::r-

llº 1 concolarnos; nuestro problcmr_ es a¡rnnr,n ll\ mitad de ¡:;rnvc de 

lo '!UO será en ol a-1o 2000. 
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l!uestro concepto !)2.ra resolver el problema 

~.erl.lrio <le !>!ér.ico, es tener :üempr~ en cuenta que las fuentes de 

trnbojo no estén reatrin¡¡idas, en cuanto a la crisis del país, -

~ue nos eotñ afect::i.~do, debeuos de d!U' acceso al trabajo indus-

tri"1, r:u<> los trabajr.dorea inseguroc y marginnles debernos de 

evitar •1uo ne emrrendroi muchao veces !JOr eu~nt~ pro~ia, hay poca 

tiorro !"~'' ro!'nrtir, sin eobarc;o, que loa caapesinos hagan nue

VL'o oolicitudes de dotaei6n, que pidüll,oe ejecuten resolucioneo

Jle11dientea que O>.llnRn miles de hectáreas, que denuncien los latí• 

fundían uisfrl.lzados, dnrle oayor garantía al cwnpesino en todos

SUG aopectos, todos estos seílnlilr.lientos lo !JOdemoo configure.r c2 

mo un esfuerzo pnra reintee;rar el fundamento del e::u:i:io mexicnno. 
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